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Resumen  

El objetivo de este trabajo es analizar determinadas características tanto de formato como de 

contenido de los informes de auditoría de cuentas anuales para el ejercicio 2021 de las 

Universidades Públicas españolas y tratar de aportar nuevas evidencias a la poca literatura 

existente a nivel nacional e internacional sobre el estudio de los informes de auditoría de este 

tipo de entidades. El sistema universitario español está compuesto por 82 universidades de 

las cuales 50 son públicas y, de estas, 3 son consideradas como especiales. Nuestro estudio 

se basa inicialmente en el análisis de los informes de auditoría de 47 universidades públicas, 

exceptuándose las especiales del análisis debido a que no son comparables con el resto. 

Finalmente, hemos podido analizar 41 informes de auditoría de cuentas anuales debido a que 

el resto no tienen publicado el informe de auditoría para el período analizado.  

Los resultados de nuestro trabajo reflejan las diferencias que existen entre las distintas 

comunidades autónomas a la hora de realizar fiscalizaciones, el gran número de informes que 

contiene una opinión con salvedades y el elevado retraso de emisión que presentan los 

informes de auditoría. Además, comprobamos la tendencia que existe en la contratación de 

auditores privados para la realización de las auditorías financieras, destacamos la escasa 

existencia de mujeres auditoras a la hora de firmar el informe de auditoría y resaltamos la 

mejorable salud financiera del sistema universitario público español.  

 

Palabras clave: Auditoría, Cuentas anuales, Informe de auditoría, Retraso en la emisión del 

informe, Sistema universitario español, Tipo de auditor, Tipo de opinión, Universidades 

públicas. 

 

Resumo  

O obxectivo deste traballo é analizar determinadas características tanto de formato como de 

contido dos informes de auditoría de contas anuais para o exercicio 2021 das Universidades 

Públicas españolas e tratar de achegar novas evidencias á pouca literatura existente a nivel 

nacional e internacional sobre o estudo dos informes de auditoría deste tipo de entidades. O 

sistema universitario español está composto por 82 universidades das cales 50 son públicas 

e, destas, 3 son consideradas como especiais. O noso estudo baséase inicialmente na análise 

dos informes de auditoría de 47 universidades públicas, exceptuándose as especiais da 

análise debido a que non son comparables co resto. Finalmente, puidemos analizar 41 

informes de auditoría de contas anuais debido a que o resto non teñen publicado o informe 

de auditoría para o período analizado.  

Os resultados do noso traballo reflicten as diferenzas que existen entre as distintas 

comunidades autónomas á hora de realizar fiscalizacións, o gran número de informes que 

conteñen unha opinión cualificada e o elevado retraso de emisión que presentan os informes 

de auditoría. Ademais, comprobamos a tendencia que existe na contratación de auditores 

privados para a realización das auditorías financeiras, destacamos a escasa existencia de 

mulleres auditoras á hora de asinar o informe de auditoría e resaltamos a mellorable saúde 

financeira do sistema universitario público español. 



 

Palabras clave: Auditoría, Contas anuais, Informe de auditoría, Retraso na emisión do 

informe, Sistema universitario español, Tipo de auditor, Tipo de opinión, Universidades 

públicas. 

Abstract 

The aim of this research is to analyze certain characteristics of both the format and the content 

of the audit reports of the 2021 annual accounts of Spanish public universities and attempt to 

provide new evidence to the scarce literature that exists at national and international level on 

the study of audit reports of this type of entities. The Spanish university system is composed 

of 82 universities of which 50 are public and, out of these, 3 are considered special. Our study 

is initially based on the analysis of the audit reports of 47 public universities, except for the 

special universities as they cannot be compared with the others. In the end, we have been 

able to analyze 41 audit reports of annual accounts because the others have not published the 

audit reports for the analyzed period.  

The results of our study reflect the differences that exist between the different autonomous 

regions when carrying out audits, the significant number of reports containing a qualified 

opinion and the remarkable delay in the issuance of audit reports. In addition, we noticed the 

tendency that exists in the hiring of private auditors to carry out financial audits, the scarcity of 

female auditors when signing the audit report, and we point up the improvable financial health 

of the Spanish public university system. 

  

Key words:  Annual accounts, Audit report lag, Audit report, Audit, Public universities, Spanish 

university system, Type of auditor, Type of opinion
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Introducción 
 

Con el aumento del tamaño de las empresas, la mayor complejidad de sus operaciones y la 

necesidad de transparencia e información fiable aparece la auditoría. La auditoría está 

definida en el artículo 1.2 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de auditoría de cuentas como “[…] 

la actividad consistente en la revisión y verificación de las cuentas anuales, así como de otros 

estados financieros o documentos contables (…), siempre que dicha actividad tenga por 

objeto la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos documentos que pueda tener 

efectos frente a terceros.” y añade en el siguiente artículo que “la auditoría de cuentas tendrá 

necesariamente que ser realizada por un auditor de cuentas o una sociedad de auditoría, 

mediante la emisión del correspondiente informe y con sujeción a los requisitos y formalidades 

establecidos en esta Ley” (artículo 1.3). El objetivo de la auditoría es “aumentar el grado de 

confianza de los usuarios en los estados financieros” mediante “la expresión, por parte del 

auditor, de una opinión sobre si los estados financieros han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable” 

reflejando así una “imagen fiel”. (Norma Internacional de Auditoría 200 [NIA-ES 200], 2013) 

(Norma Internacional de Auditoría adaptada al Sector Público español 1200 [NIA-ES-SP 

1200], 2019). 

En el presente trabajo nos hemos centrado en los informes de auditoría de cuentas anuales 

de una de las entidades que conforman el Sector Público español, las universidades públicas. 

Con la dotación de las universidades como entidades de personalidad jurídica propia aparece 

la obligación de rendir cuentas de su actividad y, como veremos, la periodicidad de realización 

de estos controles es una decisión de las Instituciones de Control Externo, por lo que algunas 

universidades se ayudan de auditores externos para la comprobación de las cuentas anuales.  

El objetivo de este trabajo es analizar las características de los informes de auditoría de las 

cuentas anuales de las Universidades Públicas españolas y contribuir a la poca literatura 

existente sobre este tema. Para ello, en primer lugar, hablaremos sobre la situación de la 

auditoría en el Sector público, seguidamente, explicaremos la estructura de los informes de 

auditoría de cuentas anuales y los tipos de opinión que pueden reflejar y, por último, 

realizaremos el análisis de los informes de auditoría de cuentas de las universidades públicas.  

Para llevar a cabo nuestro análisis, inicialmente, hicimos un listado de las Universidades 

españolas, pudiendo apreciar que el sistema universitario español está conformado por un 

total de 82 universidades, de las cuales 50 son públicas. A continuación, una vez 

seleccionadas las universidades objeto de análisis, accedimos a los Portales de transparencia 

de las páginas web de las universidades públicas y recabamos la información necesaria sobre 

los estados financieros y su correspondiente informe de auditoría de cuentas anuales de 2021. 

Finalmente, analizamos 41 informes de auditoría debido a que algunas de las universidades 

no tienen publicado un informe de auditoría para el período de estudio y existen universidades 

consideradas especiales cuyos informes no son comparables. 

De nuestro análisis destacan, en primer lugar, las notables diferencias que existen entre las 

distintas Comunidades Autónomas a la hora de realizar fiscalizaciones periódicas o del grado 

de implantación de la normativa vigente ya que todavía existen universidades que no se han 

adaptado al PGCP de 2010. Además, pudimos observar que en todos los casos los auditores 

han sido capaces de recabar información suficiente para emitir su opinión por lo que no nos 
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hemos encontrado ningún informe con opinión denegada o con abstención de la opinión, 

aunque, por otro lado, nos ha sorprendido la gran cantidad de informes que reflejan una 

opinión con salvedades ya que estamos hablando de instituciones que deberían ser un 

referente para el resto de la sociedad. Agregando a lo anterior, también nos ha sorprendido la 

cantidad de informes que no contienen la sección de Aspectos más relevantes de la auditoría, 

una de las secciones obligatorias del informe y, aunque no exista normativa que estipule el 

plazo o fecha máxima en la que las universidades tengan que presentar el informe, destaca 

que la media se sitúe en los 190 días.  

Otro aspecto que nuestro trabajo deja de relevancia es la mejorable salud financiera que 

presenta en su conjunto el sistema universitario público español ya que, aunque ninguna 

universidad presenta probabilidad de quiebra, su resultado medio del ejercicio es de 

desahorro y los resultados de las ratios de rentabilidad, liquidez y endeudamiento son 

mejorables. Esta cuestión nos parece de gran importancia debido al tamaño que presentan 

de media las universidades ya que, según el criterio PYME de la Unión Europea (2014), todas 

serían clasificadas como grandes empresas y cuentan de media con casi 26.000 estudiantes. 

Asimismo, destaca la escasa aparición de mujeres en el estudio, no sólo en la firma de los 

informes si no en las propias firmas de auditoría y en las investigaciones realizadas hasta el 

momento sobre este tema ya que en nuestro trabajo sólo nos hemos encontrado con la firma 

de 2 mujeres en auditorías realizadas en conjunto con auditores públicos (coauditoría). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

1. La auditoría en el Sector Público 
 

1.1. Definición de auditoría 
 

La auditoría está definida en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de auditoría de cuentas como “[…] 

la actividad consistente en la revisión y verificación de las cuentas anuales, así como de otros 

estados financieros o documentos contables (…), siempre que dicha actividad tenga por 

objeto la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos documentos que pueda tener 

efectos frente a terceros.” (artículo 1.2) y añade en el siguiente artículo que “la auditoría de 

cuentas tendrá necesariamente que ser realizada por un auditor de cuentas o una sociedad 

de auditoría, mediante la emisión del correspondiente informe y con sujeción a los requisitos 

y formalidades establecidos en esta Ley” (artículo 1.3).  

La Intervención General de la Administración del Estado define auditoría en sus normas 

técnicas haciendo referencia en su preámbulo a que es “una técnica profesional y de control 

que se fundamenta de forma esencial en la existencia de un conjunto de reglas y pautas de 

comportamiento que de una manera minuciosa enmarcan el desarrollo de los trabajos y se 

refieren directamente a los profesionales que han de realizarlos, tanto para contemplar su 

estatus como para dirigir su propio comportamiento en un terreno en el que precisamente su 

carácter reglado resulta un principio básico”. Y añade en su apartado 2.1.4. que “La auditoría 

consistirá en la comprobación de la actividad económico-financiera de los entes o programas 

presupuestarios objeto de control, realizada de forma sistemática y mediante la aplicación de 

los procedimientos de revisión propios, en consonancia con estas normas de auditoría. Los 

objetivos de la auditoría coincidirán con los objetivos asignados al control financiero. Los 

distintos objetivos a conseguir determinan, por tanto, las distintas clases de auditoría 

posibles.” Además, en el apartado 3.1. se denota que “La auditoría deberá realizarse por 

persona o personas que posean individualmente y en conjunto la cualificación profesional 

necesaria para la ejecución de las tareas encomendadas. El auditor es responsable 

profesionalmente del contenido del informe y de sus conclusiones. La responsabilidad 

profesional del auditor quedará limitada por el cumplimiento de las normas establecidas y por 

el objetivo y alcance expresado en el informe.” (RNIA-SP, de 30 de junio de 1998).  

El objetivo de la auditoría es “aumentar el grado de confianza de los usuarios en los estados 

financieros” mediante “la expresión, por parte del auditor, de una opinión sobre si los estados 

financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con un 

marco de información financiera aplicable” reflejando así una “imagen fiel”. (Norma 

Internacional de Auditoría 200 [NIA-ES 200], 2013) (Norma Internacional de Auditoría 

adaptada al Sector Público español 1200 [NIA-ES-SP 1200], 2019). 

En referencia a los usuarios, es importante clasificar a los distintos tipos de usuarios 

interesados en la información que las auditorías pueden proporcionar ya que cada grupo tiene 

distintas exigencias. En el caso del Sector Público, nos encontramos con usuarios externos, 

internos y partidos políticos (González-Díaz & Fernández Rodríguez, 2003). 

En el grupo de los usuarios internos nos encontramos al ejecutivo, los gestores públicos y la 

intervención. Este grupo busca información referida a los programas establecidos, sus niveles 
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de ejecución y la posición financiera de las entidades para pronosticar sus necesidades de 

financiación.  

Mientras que, los usuarios externos pueden dividirse, a su vez, en usuarios relacionados 

(inversores, acreedores, proveedores, contratistas, entidades de crédito, clientes de empresas 

públicas y órganos de control externo), usuarios afectados (funcionarios o sindicatos), 

usuarios de servicios (los ciudadanos en general y las agrupaciones de intereses), los 

usuarios de difusión (medios de comunicación y agencias de rating) y los analistas 

(macroeconomistas y analistas financieros). En este grupo nos encontramos con una extensa 

variedad de usuarios por lo que la información que requieren es heterogénea, algunos 

ejemplos pueden ser la capacidad de liquidez, solvencia y riesgo para la comunidad 

financiera, la capacidad de remuneración y ascensos dentro de la entidad para los 

funcionarios o el grado de servicios ofrecidos y su eficiencia para los ciudadanos. 

Y, por último, los partidos políticos u otras administraciones, para los cuales, la necesidad de 

información es con respecto a los objetivos de las entidades, su evolución y rendimientos ya 

que tienen como objetivo la creación e implantación de medidas políticas, económicas y 

fiscales que ayuden al buen funcionamiento de las instituciones públicas. 

Esta clasificación de los usuarios es la misma que podríamos ver para la de los usuarios de 

la información financiera debido a que los informes de auditoría añaden fiabilidad y una 

declaración critica de las cuentas anuales.  

 

1.1.1. Diferencia entre auditoría y fiscalización 
 

La fiscalización aparece por primera vez en España en el año 1828 con la creación del 

Tribunal Mayor de Cuentas, cuya función era “el examen de todas las cuentas de los caudales 

públicos” (TCU, 2022). Esta institución evolucionó hasta convertirse en la actualidad en el 

Tribunal de Cuentas, “[…]supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión 

económica del Estado y del sector público […]” (art. 1 LOTCU 2/1982, de 12 de mayo). 

Aunque los términos “auditoría” y “fiscalización” son utilizados indistintamente como sinónimos 

existen importantes diferencias entre estos. En la fiscalización se utiliza, fundamentalmente, 

la técnica de la auditoría, que como hemos explicado en el apartado anterior, consiste en la 

revisión y verificación de la documentación contable de la empresa para determinar si esta 

proyecta una imagen fiel de su patrimonio y de su situación financiera, así como de sus 

resultados y flujos de efectivo. Mientras que la fiscalización se define como el “sometimiento 

de la actividad económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, eficacia, 

eficiencia, economía, así como, en su caso, otros de buena gestión” (art. 9 LOTCU 2/1982, 

de 12 de mayo). 

Por lo tanto, las diferencias residen en el sujeto comprobador y en el ámbito subjetivo y 

objetivo de control (Melián Hernández, 2006). 

 

 El sujeto comprobador en las fiscalizaciones es siempre una institución pública como 

el Tribunal de Cuentas y los Órganos de Control Externos Autonómicos (OCEX), 

mientras que en las auditorías lo son personas físicas o sociedades mercantiles.  
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 El ámbito subjetivo de control alude al sector al que se le realizan estos 

procedimientos. Mientras que las fiscalizaciones se les realizan a entidades y 

organismos del sector público las auditorías se pueden efectuar en ámbitos tanto 

públicos como privados. 

 

 Con respecto al ámbito objetivo de control nos referimos al alcance de estos 

procedimientos. Por un lado, las auditorías analizan los documentos contables para 

emitir un informe sobre su fiabilidad mientras que las fiscalizaciones tienen un 

contenido mucho más amplio, buscando esa representatividad fiable y la integración 

de objetivos como la eficacia, la eficiencia, …  

 

1.1.2. Tipos de auditoría en el Sector Público  
 

Existen tres modalidades distintas de auditoría pública (fiscalización) basadas en los objetivos 

perseguidos: de regularidad contable, de cumplimiento y operativa. 

 Fiscalización de regularidad contable, de cuentas o financiera, que revisa y verifica la 

información y documentación contable (la situación patrimonial, los resultados 

financieros y los flujos de tesorería del ejercicio) para obtener una seguridad razonable 

sobre su adecuación a la normativa contable y presupuestaria que le sea de aplicación. 

 

 Fiscalización de cumplimiento o de legalidad, que verifica que los actos, operaciones 

y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado conforme a las 

normas que les son de aplicación. 

 

 Fiscalización operativa o de gestión, que proporciona una valoración, total o parcial, 

de las operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o 

función pública para facilitar una valoración sobre su adecuación a los principios de 

buena gestión, detectar posibles deficiencias y proponer las recomendaciones 

oportunas. Dentro de esta se pueden distinguir (REA, 2014):  

o Auditorías de eficiencia y economía: comprueban si se gestionan los fondos de 

forma económica, eficiente y productiva.  

o Auditorías de eficacia: comprueban si se han conseguido alcanzar los objetivos 

de la actividad auditada y si estos son los adecuados.  

o Auditorías de sistemas: verifican que la entidad se ajusta a los procedimientos 

legalmente establecidos, abarcando el estudio de los sistemas informáticos de 

gestión relacionados con los procedimientos que se revisen.  

 

1.2. Responsables de la auditoría en el sector público  
 

Para hablar sobre las figuras responsables de la auditoría del Sector Público español primero 

tenemos que contextualizarnos en la elevada descentralización administrativa del país. Así, 

en España podemos hablar de tres niveles administrativos: la Administración General del 

Estado, las Comunidades Autónomas y las Administraciones Locales. Dentro de estos y, 
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refiriéndonos al área de auditoría, debemos tener en cuenta que la información que estos tres 

niveles nos proporcionan no es siempre comparable, debido al contenido y forma de 

presentación de las Cuentas Generales, a la diferente normativa contable sobre el registro de 

operaciones y los entes de control externos que los supervisan. Estos aspectos consiguen 

que existan limitaciones sobre la información contable y financiera disponible (ICJCE, 2019). 

En este caso los responsables de la realización de las auditorías públicas serán el Tribunal 

de Cuentas (TCU) y los diferentes Órganos de Control Externo Autonómicos (OCEX) que 

elaboran el Programa Anual de Fiscalizaciones en el que seleccionan las entidades, 

programas y acciones que deben ser sometidas a las fiscalizaciones. 

Pero existen amplios aspectos legislativos a tener en cuenta sobre la realización de las 

auditorías y los responsables de llevarlas a cabo en el Sector Público de los cuales destacan 

(González-Diaz, 2003):   

- La Ley de Auditoría de Cuentas en su disposición adicional segunda hace una clara 

distinción ante la normativa que debe regir las auditorías públicas y privadas y 

aclarando que las primeras “[…] continuarán rigiéndose por su legislación específica.” 

y atribuyendo su realización a “los órganos públicos de control”. 

- La Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en el artículo 7 también habla de la 

posibilidad de “comisionar a expertos que tengan titulación adecuada” para 

“comprobar la realidad de las operaciones reflejadas en sus cuentas y emitir los 

informes correspondientes” por lo que abre las puertas a una colaboración público-

privada para la realización de las auditorías. 

- La Ley General Presupuestaria también habla de esta cooperación en su disposición 

adicional segunda donde explica que la Intervención General de la Administración del 

Estado (IGAE) podrá “recabar la colaboración de sociedades de auditoría o auditores 

de cuentas, que deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine 

aquélla” y “excepcionalmente” la propia entidad a auditar puede realizar la contratación 

con una autorización previa de la IGAE. 

- El Real Decreto 424/2017 habla de esta colaboración en el ámbito del Sector Público 

Local en su artículo 34 para “lograr el control efectivo mínimo”. 

- También existe la Orden HFP/306/2018, de 21 de marzo, por la que se declara la 

insuficiencia de medios de la IGAE, que justifica la contratación con empresas privadas 

de auditoría, que en su artículo primero habla de que esta institución “carece de 

efectivos suficientes” y que, por razones de “eficiencia técnica y organizativa”, 

establecen un proceso de colaboración con empresas privadas de auditoría. 

De estas normativas podemos comprobar que, aunque los responsables de las auditorías 

públicas sean el TCU y los OCEX, la colaboración con empresas de auditoría privadas es 

posible y, por la falta de recursos de estas instituciones, podríamos considerarla beneficiosa 

para el control del buen desarrollo de las auditorías del sector público.  

Cabe destacar que, para estos casos, existe una Norma Técnica de relación entre auditores 

públicos y privados (IGAE, 2019) en la que, además, se estipulan los requisitos que debe 

cumplir el auditor privado, la planificación de los distintos tipos de auditorías que puede llevar 

a cabo, la ejecución de estas y el contenido que deben tener el memorando e informe. 
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1.3. Obligación de auditoría en las universidades 
 

El Sector Público está compuesto por entidades de diversas formas jurídico-administrativas 

que podemos agrupar en siete categorías: Organismos Autónomos Administrativos, Agencias 

y Consorcios dentro del Sector Público Administrativo, Entidades Públicas Empresariales y 

Sociedades Mercantiles dentro del Sector Público Empresarial y, finalmente, el Sector Público 

Fundacional.  

Además, debemos tener en cuenta el elevado grado de descentralización administrativa, por 

lo que los organismos administrativos también pueden ser clasificados en base a dos criterios: 

territorialidad e instrumentalidad (Ipiñazar & García, 2016). Esta clasificación proporcionaría 

cuatro grupos distintos, como podemos ver en la Ilustración 1. 

Ilustración 1. Clasificación del Sector Público estatal según la Ley 4/2003 General 
Presupuestaria 

 

Fuente: (Ipiñazar & García, 2016, pág. 32) 

 

En este trabajo nos centraremos en una de estas entidades que conforman el Sector Público 

español, las universidades públicas. Así, las universidades son entes dotados con 

personalidad jurídica propia que están obligadas a rendir cuentas de su actividad al TCU por 

conducto de la IGAE. En este caso son los respectivos OCEX los que se encargan de realizar 

las auditorías a las universidades (González-Díaz, 2003). Este proceso de rendición de 

cuentas se explica en la Ley de Universidades, que aclara que estas entidades se regirán por 

la legislación aplicable al sector público, aunque los plazos y forma son regulados por los 

diferentes OCEX (LOU 2/2023, de 22 de marzo). 

En España las competencias en materia de educación superior están en manos de las 

Comunidades Autónomas por lo que deben rendir cuentas de su actividad a los Órganos de 

Control Externo de su Comunidad Autónoma. No obstante, aquellas Comunidades Autónomas 

sin Órganos de Control Externo, rendirán cuentas al Tribunal de Cuentas (González-Díaz, 

2003). Como se puede observar la Tabla 1, las universidades de las comunidades de 

Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura, La Rioja y Murcia tienen como institución pública 

de control externo al Tribunal de Cuentas y el resto de las universidades quedan sometidas al 

OCEX de su Comunidad Autónoma. La Universidad Nacional de Educación a Distancia es la 

única que ha quedado bajo tutela del Estado. 
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Tabla 1. OCEX a efecto de rendición de cuentas. 

Comunidad Autónoma Universidad Órgano de Control Externo 

Andalucía 

Almería 

Cámara de Cuentas de Andalucía 

Cádiz 

Córdoba 

Granada 

Huelva 

Jaén 

Málaga 

Pablo de Olavide 

Sevilla 

Aragón Zaragoza Cámara de Cuentas de Aragón 

Canarias 
La Laguna 

Audiencia de Cuentas de Canarias 
Las Palmas 

Cantabria Cantabria Tribunal de Cuentas 

Castilla La-Mancha Castilla La-Mancha Tribunal de Cuentas 

Castilla y León 

Burgos 

Sindicatura de Cuentas de Castilla y León 
León 

Salamanca 

Valladolid 

Cataluña 

Autónoma de Barcelona 

Sindicatura de Cuentas de Cataluña 

Barcelona 

Gerona 

Lérida 

Politécnica de Cataluña 

Pompeu Fabra 

Rovira y Virgili 

Extremadura Extremadura Tribunal de Cuentas 

Navarra Pública de Navarra Cámara de Comptos de Navarra 

Galicia 

La Coruña 

Consejo de Cuentas de Galicia Santiago de Compostela 

Vigo 

Islas Baleares Islas Baleares Sindicatura de Cuentas de las Islas Baleares 

La Rioja La Rioja Tribunal de Cuentas 

Madrid 

Alcalá de Henares 

Cámara de Cuentas de Madrid 

Autónoma de Madrid 

Carlos III de Madrid 

Complutense de Madrid 

Politécnica de Madrid 

Rey Juan Carlos 

País Vasco País Vasco Tribunal Vasco de Cuentas Públicas 

Principado de Asturias Oviedo Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias 

Región de Murcia 
Murcia 

Tribunal de Cuentas 
Politécnica de Cartagena 
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Tabla 2. OCEX a efecto de rendición de cuentas (continuación). 

Comunidad Autónoma Universidad Órgano de Control Externo 

Comunidad Valenciana 

Alicante 

Sindicatura de Cuentas de Valencia 

Jaime I de Castellón 

Miguel Hernández de Elche 

Politécnica de Valencia 

Valencia 

Fuente: elaboración propia a partir de (González-Díaz, 2003, pág. 68) 

 

Cabe destacar que la fiscalización financiera anual de las universidades no es obligatoria en 

España. La periodicidad de realización de los controles es una decisión de las Instituciones 

de Control Externo (TCU y OCEX), las cuales establecen una planificación para su realización 

que, como acabamos de decir, no tienen por qué ser siempre anual (González-Díaz, 2002; 

Ipiñazar & García, 2016). En términos generales, son pocas las universidades que llevan a 

cabo una fiscalización de forma regular y continua (ver González-Díaz & Fernández-

Rodríguez, 2003 o Losada-García, 2013. A título de ejemplo, en el caso de las universidades 

pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Galicia o de Madrid la fiscalización se lleva a 

cabo con carácter general cada 5 años como podemos ver en los informes expuestos en los 

Portales de transparencia de sus respectivos OCEX (Consello de Contas de Galicia y Cámara 

de Cuentas de la Comunidad de Madrid). El último informe de fiscalización de la Comunidad 

de Galicia se publicó a finales del año 2021 para los ejercicios 2015-2018 y para las 

universidades de la Comunidad de Madrid a finales del año 2014 para el ejercicio 2012. Por 

tanto, también se puede observar que en ocasiones existen retrasos superiores a un año 

desde la fecha en que hubiese correspondido efectuar la rendición. 

Por otra parte, cabe destacar que, el traslado de competencias y la falta de recursos por parte 

de la administración pública, hacen que las propias universidades se ayuden de auditores 

externos para la comprobación de sus cuentas anuales. Esto hace que algunas universidades 

públicas contemplen en sus estatutos la realización periódica de auditorías financieras por 

parte de auditores externos (auditoría compatible con la fiscalización realizada por las 

Instituciones de Control Externo). Las universidades que contemplan en sus estatutos este 

requisito denotan en ocasiones su obligatoriedad de realización de auditoría financiera anual, 

aunque la mayoría de las universidades que realizan auditorías externas lo hacen de forma 

voluntaria y regular. En el Anexo I podemos ver la relación de universidades y el artículo donde 

en sus estatutos recogen el requisito de realización de auditoría financiera externa. De este 

Anexo podemos extraer que de las 50 universidades públicas existentes en España 27 tienen 

esta referencia explícita a la realización de auditoría financiera externa mientras que, las 23 

restantes, no cuentan con un artículo específico en sus estatutos que denote esta 

obligatoriedad. Entre las universidades que no contemplan las auditorías financieras externas 

en sus estatutos se encuentran la Universidad de Córdoba, la Universidad de Granada, la 

Universidad de Málaga, la Universidad de Zaragoza, la Universidad de San Cristóbal de La 

Laguna, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la Universidad de Burgos, la 

Universidad de León, la Universidad de Lleida, la Universidad Politécnica de Cataluña, la 

Universidad de Extremadura, la Universidad de La Coruña, la Universidad de Santiago de 

Compostela, la Universidad de Vigo, la Universidad Rey Juan Carlos, la Universidad del País 

Vasco, la Universidad de Alicante, la Universidad Miguel Hernández de Elche, la Universidad 

Politécnica de Valencia, la Universidad de Valencia, la Universidad Nacional de Educación a 
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Distancia, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo y la Universidad Internacional de 

Andalucía.  

Aunque ninguna de estas universidades cuente con una referencia a este tipo de auditorías 

obligatorias en sus estatutos la realidad es que muchas de ellas sí que las realizan de forma 

anual y sistemática. Por ejemplo, ninguna de las universidades gallegas hace referencia en 

sus estatutos a la realización de auditorías externas, pero, anualmente, contratan a firmas de 

auditoría privada para su realización.  

A título de ejemplo, denotamos como las universidades que citan como obligatorias las 

auditorías externas en sus estatutos son: 

 

Universidad Cádiz, “Anualmente será realizada una auditoría financiera externa de las 

Cuentas Anuales por profesionales habilitados e independientes.” (Universidad de Cádiz, 

2017). 

 

Universidad de Cantabria, “Las cuentas anuales irán acompañadas de una auditoría, que 

será realizada por empresas y profesionales independientes con experiencia en el sector 

universitario.” (Universidad de Cantabria, 2012). 

 

Universidad Carlos III de Madrid, “Anualmente se realizará una auditoria financiera 

externa por profesionales capacitados e independientes.” (Universidad Carlos III de 

Madrid, 2009).  

 

Mientras que, algunos ejemplos de universidades que lo ven como una posibilidad son: 

 

Universidad de Castilla la Mancha, “Excepcionalmente, para la ejecución de los 

programas de control financiero se podrá acudir a la contratación de empresas privadas 

de auditoría.” (Universidad de Castilla La Mancha, 2015). 

 

Universidad de Salamanca, “El Rector podrá contratar una auditoría financiera externa 

con una empresa auditora acreditada según la legislación aplicable.”  (Universidad de 

Salamanca, 2011). 

 

Universidad de Murcia, “La Universidad de Murcia podrá contratar la realización de una 

auditoría externa a profesionales o empresas auditoras de reconocida competencia según 

la legislación aplicable.” (Universidad de Murcia, 2004). 

 

En nuestra opinión, estas auditorías anuales se realizan debido a varios motivos. El primero 

puede ser porque los Consejos (Gobierno y Social) de las universidades están constituidos 

por personas sin una formación económico-administrativa suficiente, por lo que necesitarían 

un experto que pudiera darles su opinión objetiva sobre la fiabilidad de las cuentas anuales 

realizadas por los gerentes. Otro motivo podría ser como garantía de una adecuada 

consecución de los objetivos mediante la óptima utilización de los recursos o, también, la 

confianza que los informes de auditoría pueden ofrecer ante los usuarios externos, tales como 

otras instituciones, directivos, trabajadores (personal docente e investigador o personal de 

administración de servicios) o alumnado. 
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Para finalizar, cabe destacar que los informes de auditoría son, en su mayoría, solicitados por 

el rector (figura que se considera como máxima autoridad de la universidad y como órgano 

responsable de la contratación de las universidades) y sus resultados deben ser trasladados 

al Consejo de Gobierno y al Consejo Social. En algunos estatutos también hacen referencia 

a que los resultados de las auditorías deben ser puestos en conocimiento del Claustro.  

 

1.4. Las normas de auditoría 
 

La auditoría es una disciplina ampliamente regulada por diferentes organismos emisores de 

normas entre los cuales destacan la Federación Internacional de Contadores (IFAC) y, a nivel 

nacional, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC).  

La IFAC, a través del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 

(IAASB), emite normas internacionales para el desarrollo de la profesión contable conocidas 

como NIA (Normas Internacionales de Auditoría). Las NIA constituyen los principios y 

requisitos que deben tener en cuenta los auditores de cuentas en sus trabajos para expresar 

una opinión técnica responsable e independiente, consideradas los referentes técnicos de la 

auditoría pública y privada. 

En España, el ICAC, es el órgano responsable de la planificación y normalización contable, 

así como también de controlar la actividad auditora y ha adaptado las NIA, siendo responsable 

de la publicación de las NIA-ES, cuya aplicación es obligatoria en el ámbito privado.  

Por otro lado, en el ámbito de las auditorías en el sector público, destacamos tres entidades 

reguladoras. A nivel internacional destaca la Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y, a nivel nacional, la Intervención General de la 

Administración del Estado (IGAE) y las Instituciones Públicas de Control Externo (ICEX). 

La INTOSAI es una institución que desarrolla, mantiene y propone normas profesionales para 

que los principales organismos de auditoría del sector público de un país (también 

denominadas Entidades Fiscalizadoras Superiores o EFS), consigan mejorar la rendición de 

cuentas de las administraciones públicas (INTOSAI, s.f.). 

Por esta razón, la INTOSAI ha adoptado las NIA como marco normativo para el desarrollo de 

las auditorías públicas y ha emitido las Normas Internacionales de las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, las ISSAI. Estas normas contienen un conjunto básico de 

conceptos y principios que definen la auditoría del sector público (Cabeza del Salvador, 2019). 

Para adaptar las ISSAI a España, las ICEX (compuesta por el Tribunal de Cuentas y los 

OCEX), emiten las ISSAI-ES. Además, los OCEX, continuaron con este proceso de 

adaptación para los distintos trabajos de auditoría que tendrían que realizar, por lo que 

aparecen las Guías Prácticas de Fiscalización de los OCEX (los GPF-OCEX). Estas guías 

introducen aclaraciones, ejemplos y modelos para facilitar su aplicación práctica por los 

auditores públicos. 

Con este mismo fin, la IGAE, ha publicado recientemente las NIA-ES-SP, una adaptación de 

las NIA-ES a las peculiaridades del sector público español, que aportan una normativa 

cohesionada para las auditorías y una nueva estructura de informe de auditoría de cuentas 

(REA, 2020). 
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Por último, también hay que tener en cuenta que las NIA, las NIA-ES y las NIA-ES-SP sólo 

hacen referencia a la auditoría financiera (aunque existen aspectos de aplicación general) 

mientras que las ISSAI, las ISSAI-ES y las GPF-OCEX hacen también referencia a las 

auditorías operativas y de cumplimiento (REA, 2020). 

Con la adaptación de las Normas de Auditoría del Sector Público a las Normas Internacionales 

de Auditoría aparece un Código de Ética para la auditoría pública, un glosario de términos y 

treinta y cuatro NIA-ES-SP (acompañadas por una nota explicativa o NE). Con respecto a su 

utilización, estas normas son de obligatoria aplicación por todas las unidades dependientes 

de la IGAE, las sociedades de auditores o auditores privados que colaboren en auditorías 

públicas, las entidades públicas no pertenecientes al Sector Público con convenios con otras 

entidades del SP y otras administraciones públicas que, de acuerdo con la regulación vigente, 

tuvieran que adaptarse a ellas (Colegio de Censores Jurados de Cuentas de Cataluña, 2020). 

Esta reciente normativa ha entrado en vigor y ha de ser adoptada por todas las entidades 

anteriormente mencionadas desde las cuentas anuales iniciadas el 1 de enero de 2019 

(excepto para aquellas en las que la norma lo indique). Para tener una mejor idea sobre la 

relación que existe entre las NIA-ES y las NIA-ES-SP podemos ver en la siguiente tabla la 

correlación que existe entre algunas de las normas. 

 

Tabla 3. Correlación entre NIA-ES y NIA-ES-SP. 

NIA-ES-SP NIA-ES Títulos según NIA-ES-SP 

1200 200 

Objetivos globales del auditor público y realización de la auditoría de 

conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría adaptadas para su 

aplicación al Sector Público Español. 

1210 210 Términos del documento de inicio de la auditoría. 

1220 220 Control de calidad de la auditoría de estados financieros. 

1230 230 Documentación de auditoría. 

1240 240 
Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con 

respecto al fraude. 

1250 250 
Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de 

estados financieros. 

1260 R 260 R Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 

1265 265 
Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del 

gobierno y a la dirección de la entidad. 

1300 300 Planificación de la auditoría de estados financieros. 

1315 315 
Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el 

conocimiento de la entidad y de su entorno. 

1320 320 Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría. 

1330 330 Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 

1402 402 
Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que utiliza una 

organización de servicios. 

1450 450 
Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la 

auditoría. 

1500 500 Evidencia de auditoría. 

1501 501 Evidencia de auditoría – consideraciones específicas para determinadas áreas. 

1505 505 Confirmaciones externas. 

1510 R 510 R Trabajos iniciales de auditoría – saldos de apertura. 

1520 520 Procedimientos analíticos. 

1530 530 Muestreo de auditoría. 

1540 540 
Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la 

información relacionada a revelar. 

1550 550 Partes vinculadas. 
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Tabla 4. Correlación entre NIA-ES y NIA-ES-SP (continuación). 

NIA-ES-SP NIA-ES Títulos según NIA-ES-SP 

1560 560 Hechos posteriores al cierre. 

1570 R 570 R Empresa en funcionamiento. 

1580 580 Manifestaciones escritas. 

1600 600 
Consideraciones especiales-auditorías de estados financieros de grupos 

(incluido el trabajo de los auditores de los componentes). 

1610 610 Utilización del trabajo de los auditores internos. 

1620 620 Utilización del trabajo de un experto del auditor. 

- * - 
Norma Técnica de Auditoría sobre “relación entre auditores” 

Resolución de 20 de marzo de 2014 del ICAC 

1700 R 700 R 
Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados 

financieros. 

1701 701 
Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditoría 

emitido por un auditor público. 

1705 R 705 R Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor público. 

1706 R 706 R 
Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría 

emitido por un auditor público. 

1710 710 
Información comparativa: cifras correspondientes a periodos anteriores y 

estados financieros comparativos. 

1720 R 720 R Responsabilidades del auditor con respecto a otra información. 

- * 805 R Consideraciones especiales - auditorías de un solo estado financiero. 

*No adaptadas  

Fuente: elaboración propia a partir del cuaderno técnico comparativo NIA-ES-SP  

con NIA-ES del Colegio de Censores Jurados de Cuentas de Cataluña 
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2. Los informes de auditoría de cuentas 

anuales  

 

2.1. Cuentas anuales en el Sector Público 
 

Históricamente, la contabilidad pública se ha llevado a cabo tomando como referencia la 

normativa contable aplicada al sector empresarial, adaptando algunos aspectos a las 

peculiaridades de este sector, pero tratando de mantener una homogeneidad en los principios 

contables. El marco de referencia de la normativa contable pública en España es, 

actualmente, el Plan General de Contabilidad Pública, publicado por la IGAE en 2010. Este 

plan toma como referencia para su creación el Plan General Contable (que recoge la 

normativa que deben seguir las empresas del ámbito empresarial) y las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público (elaboradas por la IFAC).  Con la creación 

del PGCP de 2010 se busca la armonización de los criterios contables con las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NIC-SP) para conseguir la comparabilidad 

de los estados financieros elaborados por las Administraciones Públicas de los distintos 

países, la concordancia entre los criterios de contabilidad pública y los del ámbito empresarial 

y la mejora de la información incluida en las cuentas anuales (García Oliva, 2019). 

Con la homogeneización de los distintos Planes Contables como objetivo de las entidades 

reguladoras cabe señalar que existen diferencias entre la estructura y contenido del PGCP de 

2010, su predecesor de 1994 y el PGC de 2007 que siguen las empresas del ámbito 

empresarial. La publicación del PGCP de 2010 supuso diversos cambios (ver Brusca & Martín, 

2011; Hernández & Cámara, 2010; Pérez-Pérez, 2011) pero, en este apartado, sólo nos 

centraremos en los que han sufrido las cuentas anuales ya que son sobre las que se emite la 

opinión en el informe de auditoría.  

 

Tabla 5. Comparación cuentas anuales PGCP 2010, PGCP 1994 y PGC. 

PGCP 2010 PGCP 1994 PGC 
 

De carácter económico - 

patrimonial: 
 

Balance 
 

Cuenta del Resultado Económico-

Patrimonial 
 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

Neto 
 

Memoria 

De carácter económico - 

patrimonial: 
 

Balance 
 

Cuenta del Resultado Económico – 

Patrimonial 
 

Memoria 

Balance 
 

Cuenta de Pérdidas y 

Ganancias 
 

Estado de Cambios en el 

Patrimonio Neto 
 

Memoria  

De carácter presupuestario: 
 

Estado de Liquidación del 

Presupuesto 

 

De carácter presupuestario: 
 

Estado de Liquidación del 

Presupuesto 

Fuente: elaboración propia a partir de (Hernández Fernández & Cámara García, 2010, págs. 4 - 7) 
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En el PGCP 2010 se incluyen en las cuentas anuales dos nuevos documentos: el Estado de 

cambios en el patrimonio neto (informa de las variaciones producidas en los recursos propios 

de la entidad) y el Estado de flujos de efectivo (informa del origen, destino y variación de los 

movimientos de las partidas de activo que figuren en el efectivo y otros activos líquidos 

equivalentes). Estos documentos también existen en el PGC que siguen las empresas del 

ámbito empresarial aunque el Estado de cambios está compuesto por dos partes (Estado de 

ingresos y gastos reconocidos y Estado total de cambios en el patrimonio neto) en 

comparación con el PGCP de 2010, que consta de tres (Estado total de cambios en el 

patrimonio neto, Estado de ingresos y gastos reconocidos y Estado de operaciones con la 

entidad o entidades propietarias) y, el Estado de flujos de efectivo, que, en el PGCP 2010, 

incluye un grupo que no aparece en el PGC aplicado en el ámbito empresarial para los flujos 

de efectivo pendientes de clasificación.  

Con respecto a la Memoria, podemos destacar el cambio en la descripción de la información 

relativa a los criterios adoptados por la entidad ya que, en el PGCP de 2010, se incluye 

información explicativa y descriptiva mientras que, en la de su predecesor, sólo 

encontrábamos datos numéricos. Este cambio permite una mejora en el análisis de la 

información ya que, por ejemplo, la inclusión de información con respecto a indicadores de 

gestión permite determinar si la entidad ha conseguido alcanzar los objetivos asignados. Por 

tanto, este apartado difiere del PGC debido a la información presupuestaria (que no existe en 

el sector empresarial), las notas referidas a la gestión de los servicios y procedimientos y los 

diferentes indicadores económicos, financieros, presupuestarios y de gestión a los que se 

hace referencia en el actual PGCP 2010.  

Como se puede apreciar, el PGCP de 2010 ayuda a aumentar el grado de transparencia de 

las entidades públicas ya que el cambio en los procedimientos de gestión ha aumentado la 

información que recogen las cuentas y, por tanto, la cantidad y calidad de la información que 

obtienen los distintos usuarios. El PGCP 2010 es de aplicación obligatoria a partir del 1 de 

enero de 2011 en las entidades integrantes del sector público estatal, excepto en el caso de 

algunas entidades del sistema de la Seguridad Social (Cuñado Ausín, 2010). Con respecto a 

su aplicación en las comunidades autónomas, este plan se establecerá a medida que sus 

administraciones aprueben su aplicación mediante la emisión de normas propias ya que, las 

comunidades, tienen competencias propias para determinar el régimen contable que debe ser 

aplicado.  

En la tabla 6 recogemos las universidades públicas que forman parte de nuestro estudio y si 

se han adaptado o no al formato de cuentas anuales del PGCP de 2010. Como podemos ver, 

sólo dos de las universidades, la Universidad de Oviedo y la Universidad de Extremadura no 

han adaptado este plan. Aunque la adaptación de las cuentas al PGCP 2010 se traduce en 

una mejora de la información disponible para los distintos usuarios el retraso de su aplicación 

no afecta realmente al contenido de los informes de auditoría si no a su formato. 

 

Tabla 6. Relación de universidades públicas que han adaptado el PGCP de 2010. 

Universidades Públicas españolas Adaptación de las cuentas anuales al PGCP 2010 

Andalucía 

1. Universidad de Almería Si 

2. Universidad de Cádiz Si 

3. Universidad de Granada Si 
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Tabla 7. Relación de universidades públicas que se han adaptado el PGCP de 2010 
(continuación). 

Universidades Públicas españolas Adaptación de las cuentas anuales al PGCP 2010 

4. Universidad de Huelva Si 

5. Universidad de Jaén Si 

6. Universidad de Málaga Si 

7. Universidad Pablo de Olavide Si 

8. Universidad de Sevilla Si 

Asturias 

9. Universidad de Oviedo No 

Baleares 

10. Universidad de las Islas Baleares Si 

Cantabria 

11. Universidad de Cantabria Si 

Castilla la Mancha 

12. Universidad de Castilla la Mancha Si 

Castilla León 

13. Universidad de Burgos Si 

14. Universidad de León Si 

15. Universidad de Salamanca Si 

16. Universidad de Valladolid Si 

Cataluña 

17. Universidad Autónoma de Barcelona Si 

18. Universidad de Barcelona Si 

19. Universidad de Girona Si 

20. Universidad Politécnica de Cataluña Si 

21. Universidad Pompeu Fabra Si 

22. Universidad Rovira y Virgili Si 

Extremadura 

23. Universidad de Extremadura No 

Galicia 

24. Universidad de La Coruña Si 

25. Universidad de Santiago de Compostela Si 

26. Universidad de Vigo Si 

Madrid 

27. Universidad de Alcalá Si 

28. Universidad Autónoma de Madrid Si 

29. Universidad Carlos III de Madrid Si 

30. Universidad Complutense de Madrid Si 

31. Universidad Politécnica de Madrid Si 

32. Universidad Rey Juan Carlos Si 

Murcia 

33. Universidad de Murcia Si 

34. Universidad Politécnica de Cartagena Si 

País Vasco 

35. Universidad del País Vasco Si 

La Rioja 

36. Universidad de la Rioja Si 

Valencia 

37. Universidad de Alicante Si 

38. Universidad Jaime I Si 

39. Universidad Miguel Hernández de Elche Si 

40. Universidad Politécnica de Valencia Si 

41. Universidad de Valencia Si 

Fuente: elaboración propia a partir de las cuentas anuales publicadas por las universidades. 
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2.2. Estructura de los informes de auditoría de cuentas 

anuales  
 

Centrándonos en la normativa reguladora del Sector Público sobre el informe de la auditoría 

de cuentas que son las NIA-ES-SP de la serie 17XX, haremos referencia a las que regulan el 

formato y contenido del informe de auditoría. En particular, la NIA-ES-SP 1700-R es la que 

explica la estructura de los informes y su contenido. Además de esta norma también existen 

las NIA-ES-SP 1701, 1705-R, 1706-R y 1720-R que tratan de cómo afecta en la estructura del 

informe las cuestiones clave de auditoría, la existencia de una opinión modificada, un párrafo 

de énfasis, un párrafo sobre otras cuestiones u otra información. 

Como se puede observar en la tabla 8, según la NIA-ES-SP 1700-R (pág. 18), los informes 

de auditoría de cuentas anuales deben constar de una cabecera donde se incluye el título del 

informe y el destinatario, un cuerpo central formado por diversas secciones/párrafos, 

concretamente, sección de opinión del auditor, sección de fundamento de la opinión,  sección 

de entidad en funcionamiento por incertidumbre material relacionada con el principio de 

entidad en funcionamiento, sección de cuestiones clave, secciones de énfasis y otras 

cuestiones, sección de otra información, sección de responsabilidad de los administradores u 

órganos de gestión, sección de responsabilidad del auditor, sección “Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios” y finalmente, el pie del informe donde aparecerá la/s 

firma/s del auditor/es la firma y fecha de la realización del informe.  

 

Tabla 8. Estructura informe de auditoría de cuentas anuales según NIA-ES-SP 1700R 

 
Fuente: elaboración propia a partir de IGAE [NIA-ES-SP 1700R], 2019, pág. 18)  

 

Título  
 

Destinatario  
  

 

Opinión 
 

Fundamento de la opinión  
 

Incertidumbre material de empresa en funcionamiento (si aplica) 
 

Cuestiones clave de auditoría  
 

Énfasis (si aplica) 
 

Otras cuestiones (si aplica) 
 

Otra información (si aplica) 
 

Responsabilidad de los administradores (órgano de gestión) en relación con la auditoría de cuentas 

anuales 
  

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de cuentas anuales 
 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios (si aplica) 
 

Anexo X (opcional para desarrollo de la responsabilidad de los auditores) 
  

 

Firma del informe 
 

Fecha del informe de auditoría  
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A continuación, siguiendo esta norma, explicaremos el contenido de los distintos apartados 

del informe de auditoría aportando algunos ejemplos sobre determinadas secciones a título 

de ejemplos ilustrativos.  

 Título 

En el título del informe de auditoría deberá indicarse con claridad que el informe es redactado 

por un auditor público (Cabeza del Salvador, 2020). En este caso, dependiendo de si se trata 

de un informe de las cuentas anuales o de los estados financieros deberá de comunicarse de 

la siguiente manera: “Informe de auditoría de [cuentas anuales o estados financieros] emitido 

por [nombre del órgano de control]”.  

 Destinatario del informe 

Deberá indicarse el destinatario del informe que ha solicitado la auditoría y, dependiendo de 

las circunstancias del trabajo, se referirá a aquellos que han solicitado la auditoría o en cuyo 

nombre se ha realizado por lo que se redactará de la siguiente manera: “Al órgano de gestión 

de XXX”.  

 Opinión 

La primera sección del informe será la sección de Opinión del auditor en la que, además de 

su opinión, se identificará a la entidad auditada, al órgano de control, a la unidad que realiza 

el informe, el período y la fecha de cierre de las cuentas, el título de cada estado financiero 

acompañado de una declaración en la que se manifieste que las cuentas anuales han sido 

auditadas y se referirán a las notas explicativas de la memoria. Existen distintos tipos de 

opinión en un informe de auditoría ya que puede ser “no modificada o favorable” o “modificada” 

(con salvedades, desfavorable o adversa y denegada o abstención de la opinión) y se 

cambiará en título del apartado cuando se trate de una opinión modificada por “Opinión con 

salvedades”, “Opinión desfavorable (adversa)” o “Denegación (abstención) de la opinión” 

según corresponda (hablaremos más delante de su casuística).  

 Fundamento de la opinión 

Esta sección deberá ubicarse seguidamente del párrafo de Opinión del auditor y su redacción 

dependerá de la opinión remitida por el auditor. En el caso de que la opinión manifestada sea 

“favorable o no modificada” se incluirá la precisión sobre el uso de las normas de auditoría, 

una mención a que las responsabilidades del auditor serán descritas en otra sección del 

informe, una referencia a los requerimientos éticos además de manifestar la independencia 

del auditor y de que se ha obtenido toda la evidencia necesaria y suficiente de auditoría. En 

el caso de que la opinión fuese “modificada” se modificará el título por “Fundamento de la 

opinión con salvedades”, “Fundamento de la opinión desfavorable (adversa)” o “Fundamento 

de la denegación (abstención)”. Además, se incluirá una descripción de la cuestión que motiva 

la opinión modificada y, en su caso, las cantidades concretas por las que existe incorrección, 

la falta de revelación de información, su naturaleza y los posibles efectos de las cuestiones 

(IGAE [NIA-ES-SP 1705-R], 2019). 

 Incertidumbre material de empresa en funcionamiento 

La sección de Incertidumbre material relacionada con el principio de entidad en 

funcionamiento (PEF) o gestión continuada, en el caso de aplicar el PGCP, aparecerá 

después del párrafo de Fundamento de la opinión siempre que el auditor dude de la 



20 

continuidad de esta. Es necesario que la memoria haga referencia a las causas que pueden 

indicar dudas sobre la continuidad de la empresa o entidad para la evaluación de estos riesgos 

a lo largo de la auditoría ya que un mal uso de este principio también puede modificar la 

opinión del auditor (IGAE [NIA-ES-SP 1570-R], 2019). En la siguiente tabla (Tabla 9) 

recogemos los tipos de opinión a emitir por el auditor y cómo se modificarían las secciones 

correspondientes teniendo en cuenta, por un lado, la conclusión del auditor sobre la adecuada 

o inadecuada aplicación del PEF y, por otra parte, si la entidad auditada incluye o no en la 

memoria de las cuentas anuales la información suficiente y adecuada. 

 

Tabla 9. Resumen de las repercusiones de las incertidumbre por PEF en el informe. 

Aplicación del PEF por 

parte de la dirección 

Información en la 

memoria 

Conclusión del auditor 

en base a su trabajo 

Secciones del informe de 

auditoría afectadas 

Inadecuada No 

Opinión desfavorable  

(No debe aplicarse el 

PEF) 

Fundamentos de opinión 

desfavorable. 

Referencia en la sección de 

Cuestiones Clave de Auditoría. 

Adecuada Si 

Opinión favorable  

(No existe incertidumbre 

material) 

Cuestiones clave de Auditoría. 

Adecuada Si 

Opinión favorable  

(Existe incertidumbre 

material) 

Sección de Incertidumbre sobre 

Empresa en funcionamiento. 

Referencia en la sección de 

Cuestiones clave de auditoría. 

Adecuada No 

Opinión modificada 

(Existe incertidumbre 

material) 

Fundamentos de la opinión 

modificada. 

Referencia en la sección 

Cuestiones Clave de Auditoría. 

Fuente: elaboración propia a partir de (Labatut Serer, 2017) 

 

Seguidamente incluimos un ejemplo sobre un párrafo de incertidumbre material (ilustración 2) 

en la que el auditor considera que la aplicación del PEF por parte de la empresa es adecuada 

y la información que aparece en la memoria es suficiente y adecuada.  

 

Ilustración 2. Ejemplo de un informe favorable con incertidumbre material relacionada con la 
empresa en funcionamiento. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1570-R], 2019, pág. 21). 

 

 Cuestiones clave de auditoría 

Esta sección de carácter obligatorio describirá, según el juicio profesional del auditor, las 

cuestiones de mayor significatividad en la auditoría y que dichas cuestiones se han tratado en 
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conjunto y tenido en cuenta para la formación de la opinión del auditor sin emitir una opinión 

individual para cada una. En el caso de que no exista ninguna cuestión o riesgo se indicará 

que no se tiene constancia de ninguno (IGAE [NIA-ES-SP 1701], 2019). Seguidamente 

incluimos un ejemplo sobre un párrafo de cuestiones clave de auditoría (Ilustración 3). 

 

Ilustración 3. Ejemplo de un informe con salvedades con sección de Cuestiones clave de 
auditoría. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1706 R], 2019, pág. 18). 

 

 Énfasis y Otras cuestiones 

Estos párrafos sólo aparecerán si existen aspectos relevantes de los que el auditor tenga que 

informar. La sección de Énfasis aparecerá si el auditor considera fundamental llamar la 

atención de los usuarios sobre una cuestión revelada en los estados financieros. Este 

apartado constará de una referencia y explicación detallada de la cuestión resaltada, su 

ubicación en los estados financieros y una indicación de que el auditor no modificará su 

opinión por esta. Por otro lado, la sección de Otras cuestiones aparecerá en el caso de que el 

auditor considere que, por su relevancia, sea necesario comunicar una cuestión distinta a las 

presentadas en el informe (IGAE [NIA-ES-SP 1706 R], 2019). A continuación, incluimos un 

ejemplo sobre párrafo de énfasis y otras cuestiones (Ilustración 4). 

 

Ilustración 4. Ejemplo de un informe con salvedades con párrafo de Énfasis y Cuestiones 
Clave de la auditoría. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1706 R], 2019, pág. 18). 
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 Otra información 

Esta sección aparecerá en el informe cuando la entidad auditada tenga que elaborar un 

informe de gestión, en el sector público, además de este, también se consideran documentos 

englobados en este apartado el estado de información no financiera (EINF), los informes que 

la regulación financiera pública considere como revisables u otras informaciones consideradas 

por los OCEX. En este párrafo el auditor debe dejar constancia de que los documentos 

contengan la información completa, su concordancia con las cuentas anuales o las 

incongruencias que encuentre y, si existe obligación de emisión del EINF, que se encuentre 

incluido en el informe de gestión o que se incorpore la referencia correspondiente al informe 

separado (IGAE [NIA-ES-SP 1720-R], 2019). En la ilustración 5 podemos ver un ejemplo de 

un párrafo sobre otra información. 

 

Ilustración 5. Ejemplo de un informe favorable con párrafo de Otra información. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1720-R], 2019, pág. 28). 

 

 Responsabilidad de los administradores (órgano de gestión) en relación con la 

auditoría de las cuentas anuales. 

La sección de la responsabilidad de los administradores o de los órganos de gestión hace 

referencia a cuestiones relacionadas con las cuentas anuales, el control interno para 

realizarlas y la evaluación del principio de empresa en funcionamiento. Además, si la entidad 

contase con un órgano de supervisión también se haría constar. Este apartado puede ser 

presentado como un anexo del informe. Seguidamente incluimos un ejemplo sobre 

responsabilidad de los administradores (Ilustración 6).  
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Ilustración 6. Ejemplo de párrafo de Responsabilidad de los administradores o del órgano de 
gestión. 

 
Fuente: (IGAE, [NIA-ES-SP 1700 R], 2019, pág. 34). 

 

 Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Este párrafo explica el contexto y los condicionantes para la emisión de la opinión del auditor. 

Este apartado tiene que figurar en el informe, pero, según la normativa, existe la posibilidad 

de desarrollarlo más en un anexo. La ilustración 7 contiene un ejemplo sobre el párrafo de 

responsabilidad del auditor. 

 

Ilustración 7. Ejemplo de párrafo de Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de las cuentas anuales. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1700 R], 2019, pág. 34). 

 

 Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Como el auditor cumple con otras responsabilidades de información además de las 

mencionadas en la normativa se añade un apartado en el que figure el Informe sobre otros 

requerimientos legales y reglamentarios. En esta sección se confirmará que el informe es 

coherente con el informe adicional que tienen que elaborar y presentar los auditores al ser 

EIP, aparecerá el período de contratación total del auditor (incluidas las renovaciones y 

designaciones anteriores) y una lista de todos los servicios que el auditor ha realizado y no 

aparezcan en el informe de gestión o los estados financieros.  
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Ilustración 8. Ejemplo de Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1700 R], 2019, pág. 35). 

 

 Fecha y firma del informe 

Finalmente, deberán constar la firma (por quien corresponda según la normativa del órgano 

de control) y la fecha del informe (que corresponderá con la terminación de las pruebas y 

procedimientos llevados a cabo y deberá ser posterior al cierre de cuentas). 

 

Para finalizar, hemos de comentar que como podemos ver, el orden de los distintos apartados 

es importante y está recomendado por las NIA-ES-SP, sobre todo con respecto al orden de 

las secciones de “Opinión” y “Fundamento de la opinión”. Existen causas excepcionales que 

pueden llevar al auditor a cambiar el orden de algún apartado como, por ejemplo, una mejor 

comprensión del informe para los usuarios, pero, en aras de lograr una uniformidad en los 

informes de auditoría pública, es recomendable que se respete este esquema.  
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2.3. Tipos de opinión de los informes de auditoría 
 

Una parte fundamental del informe es la emisión de la opinión por parte del auditor que, como 

ya hemos visto, debe manifestar de forma clara y precisa que, las cuentas anuales, en su 

conjunto, expresan la imagen fiel de la empresa en todos los aspectos significativos. Los tipos 

de opinión pueden clasificarse en dos grupos, por un lado, opinión no modificada (favorable) 

y, por otro, opinión modificada (no favorable). Para la formación de la opinión, el auditor, 

deberá concluir si “ha obtenido una seguridad razonable sobre si los estados financieros en 

su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o a error” (IGAE [NIA-ES-

SP 1700 R], 2019). Con este fin, deberán tenerse en cuenta tres aspectos: si se ha obtenido 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada, si las incorrecciones no corregidas son 

materiales, individualmente o de forma agregada, y si los estados financieros han sido 

preparados de conformidad con los requerimientos del marco de información aplicable.  

Para entender mejor la formación de la opinión y los aspectos que se consideran para su 

formación debemos tener en cuenta distintos conceptos. En primer lugar, las incorrecciones 

hacen referencia a “(…) la diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o 

información revelada respecto a una partida incluida en los estados financieros y la cantidad, 

clasificación, presentación o información revelada respecto de dicha partida de conformidad 

con el marco de información financiera aplicable” (IGAE [NIA-ES-SP 1450], 2019) y, la 

imposibilidad de tener evidencia de auditoría suficiente y adecuada o, también denominadas, 

limitaciones al alcance, hacen referencia a “la imposibilidad del auditor de obtener evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada” por circunstancias ajenas al control de la entidad, 

relacionadas con el momento o naturaleza de la realización del trabajo de auditoría o por 

limitaciones impuestas por la dirección.  

En segundo lugar, la importancia relativa o materialidad describe “(…) la cifra o cifras 

determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la importancia relativa establecida para 

los estados financieros en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel adecuadamente bajo la 

probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas supere la 

importancia relativa determinada para los estados financieros en su conjunto” (IGAE [NIA-ES-

SP 1320], 2019). Y, por último, el término generalizado, al referirse a incorrecciones, describe 

“(…) los efectos de éstas en los estados financieros o los posibles efectos de las 

incorrecciones que, en su caso, no se hayan detectado debido a la imposibilidad de obtener 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada” (IGAE [NIA-ES-SP 1705 R], 2019). 

Teniendo presente esta información, describiremos las características que definen los 

distintos tipos de opinión: 

 

→ Opinión no modificada 

La opinión no modificada o favorable se emite cuando el auditor concluye que los estados 

financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 

marcos de información financiera aplicable. 

→ Opinión modificada 

La opinión modificada es la que se emite cuando los estados financieros contienen 

incorrecciones materiales o el auditor no ha podido obtener evidencia suficiente y adecuada 
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para determinar si pueden tener incorrecciones materiales y los efectos o posibles efectos que 

estas incorrecciones pueden tener sobre los estados financieros. A su vez, la opinión 

modificada se divide en tres tipos: opinión con salvedades, opinión desfavorable o adversa y 

denegación o abstención de la opinión. Para una mejor comprensión de las características 

que llevan a un auditor a emitir los distintos tipos de opinión modificada nos ayudaremos de 

la siguiente Tabla 10.  

 

Tabla 10. Determinación de la opinión en la auditoría. 

Naturaleza del hecho que origina la 

opinión modificada 

Juicio del auditor sobre la generalización de los efectos o 

posibles efectos sobre los estados financieros 

Material pero no generalizado Material y generalizado 

Los estados financieros contienen 

incorrecciones materiales 
Opinión con salvedades 

Opinión desfavorable 

(o adversa) 

Imposibilidad de obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada 
Opinión con salvedades 

Denegación de la opinión 

(o abstención) 

Fuente: elaboración propia a partir de (IGAE [NIA-ES-SP 1705 R], 2019, pág. 30). 

 

El auditor reflejará en el informe una opinión con salvedades cuando obtenga una evidencia 

suficiente y adecuada y concluya que las incorrecciones son materiales y no generalizadas o 

cuando no pueda obtener evidencia suficiente o adecuada (limitación al alcance) en la que 

basar su opinión, pero concluya que, si hubiera incorrecciones, sus efectos o posibles efectos 

podrían ser materiales, sin embargo, no serían generalizados. En el caso de que haya 

obtenido evidencia suficiente y adecuada y concluya que las incorrecciones podrían ser 

materiales y generalizadas la opinión será desfavorable. Finalmente, el auditor denegará la 

opinión cuando no pueda obtener evidencia suficiente y adecuada en la que basarse y, 

concluya que, los posibles efectos de las incorrecciones no detectadas, si existieran, podrían 

ser materiales y generalizadas o cuando existan múltiples incertidumbres de las que se tengan 

evidencia y el auditor no pueda formar una opinión sobre los estados financieros debido a la 

posible interacción de las incertidumbres y su efecto acumulativo en los estados financieros. 

Las diferentes opiniones modificadas que un auditor puede emitir en un informe también 

afectan en la redacción del mismo. En el caso del párrafo de la opinión con salvedades, se 

incluirá la expresión “excepto por los efectos…” en caso de incorrección y “excepto por los 

posibles efectos …” en caso de limitación. En la sección de fundamento de la opinión, si se 

trata de una opinión con salvedades por incorrección, se deberá incluir una descripción de las 

incorrecciones encontradas y los principios contables o estados financieros que contengan 

los errores y, si se trata de una limitación al alcance, se incluirán los procedimientos que no 

han podido realizarse. En el siguiente ejemplo (Ilustración 9) podemos ver el caso de un 

informe con una incorrección material no generalizada por lo que el auditor emite una opinión 

con salvedades y, en el fundamento de la opinión, explica la razón (incorrecta contabilización 

de las existencias en las cuentas anuales). 
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Ilustración 9. Ejemplo de informe con Opinión con salvedades. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1705 R], 2019, pág. 16). 

 

En el caso de que la opinión fuese desfavorable la sección de opinión se titulará Opinión 

desfavorable y contendrá la expresión “debido al efecto muy significativo de la cuestión 

descrita en la sección Fundamento de la opinión desfavorable de nuestro informe, las cuentas 

anuales adjuntas no expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel…”. Mientras 

que el párrafo del Fundamento de la opinión desfavorable tratará las salvedades que 

incumplan los principios contables, así como los presupuestarios. En el siguiente ejemplo 

(Ilustración 10) el auditor considera que las cuentas anuales contienen incorrecciones 

materiales generalizadas (se trata de un grupo formado por una entidad matriz y sus entidades 
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dependientes y las cuentas anuales consolidadas contienen incorrecciones materiales debido 

a la falta de consolidación de una entidad dependiente).  

 

Ilustración 10. Ejemplo de informe con Opinión desfavorable. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1705 R], 2019, pág. 19). 

 

Por último, en el caso de que la opinión fuese denegada el párrafo de opinión se titulará 

Opinión denegada o Denegación de la opinión y contendrá la expresión “Debido al efecto muy 

significativo de las cuestiones descritas en la sección de Fundamento de la denegación de 

opinión de nuestro informe, no hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione 

una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría sobre las cuentas 

anuales” y, en el párrafo de Fundamento de la opinión denegada se explicarán las razones 
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por las el auditor se abstendrá de dar su opinión y no contendrá la declaración de haber 

obtenido la evidencia suficiente y adecuada. Además, en estas situaciones, no aparecerá en 

el informe el párrafo de Responsabilidad del auditor. En el siguiente ejemplo (Ilustración 11) 

veremos un informe en el que el auditor deniega su opinión debido a una limitación al alcance 

(se trata de una entidad matriz y sus entidades dependientes en la que el auditor no ha podido 

obtener evidencia sobre una inversión que representa el 90% de los activos del grupo).  

 

Ilustración 11. Ejemplo de un informe con Denegación de la opinión. 

 
Fuente: (IGAE [NIA-ES-SP 1705 R], 2019, pág. 25). 
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3. Revisión de la literatura sobre la 

auditoría del Sector Público 

 
Con el objetivo de conocer cuáles son los estudios previos sobre la auditoría del sector público 

se ha llevado a cabo una revisión de la literatura existente a través del análisis de los artículos 

publicados. Esto nos ha ayudado a poder confirmar que el propósito de nuestro trabajo 

contribuye a la poca literatura existente sobre el tema. Así, hemos observado que la literatura 

que existe sobre la auditoría en entidades del sector público y, más específicamente, sobre 

las universidades públicas es reducida y existen pocas evidencias tanto a nivel nacional como 

internacional. En la tabla 11 hemos agrupado y resumido los artículos más relevantes a nivel 

nacional e internacional sobre la auditoría en el sector público la cual se ha elaborado a partir 

de una reciente revisión realizada en un artículo publicado por Carrera y Mareque (2023). 

Como podemos observar en la tabla 11 en referencia a trabajos sobre universidades, solo 

hemos encontrado un total de tres, de los cuales solo uno, el de Carrera y Mareque (2023), 

es sobre las universidades españolas, los otros dos incluyen muestras de universidades de 

Reino Unido. Por otra parte, existen dos trabajos relacionados con un organismo público local 

británico, el National Health Service (NHS o Servicio Nacional de Salud), ocho trabajos 

relacionados con entidades municipales de varios países y, por último, dos estudios en los 

que se comparan características de las auditorías públicas con las privadas analizando 

información de ambos sectores. Además, salvo los trabajos de Carrera y Mareque (2023) o el 

de Almer et al. (2021) los años analizados en la muestra de datos no están muy actualizados. 

En nuestra opinión, realizar una revisión de la literatura sobre la auditoría del sector público 

ayuda a ver lo que se ha estudiado hasta la actualidad sobre este tema y las instituciones 

elegidas para realizar estos trabajos. Esta revisión nos muestra que las universidades públicas 

a pesar de ser entidades relevantes tanto desde la perspectiva del gasto público de los países 

como desde un punto de vista social no han sido una de las entidades más investigadas y, en 

el caso de España, solo hemos encontrado un artículo sobre las universidades públicas por 

lo que creemos que este trabajo puede resultar interesante y ayudar en futuras 

investigaciones.  
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Tabla 11. Literatura sobre la auditoría del Sector Público. 

Tipo de 
entidad 

Autor (año) Objetivo Muestra 

Universidades 

Carrera y 
Mareque (2023) 

Estudiar las diferencias de 

género en las auditorías del 

sector público. Se analizan la 

existencia de diferencias de 

género en los informes de 

auditoría modificados. 

Universidades públicas españolas 

entre los años 2010-2020. Se analizan 

358 informes de auditoría de 42 

universidades. 

Mellet et al. 
(2007) 

Aportar nuevos datos sobre el 

mercado de auditoría de las 

universidades británicas y 

sobre el estudio de los 

honorarios de auditoría en las 

universidades.  

Universidades “antiguas” (anteriores a 

1992) y “nuevas” enumeradas en el 

Directorio de Universidades del Reino 

Unido en 2002. Se analizan un total de 

110 instituciones.  

Xue y O'Sullivan 
(2013) 

Examinar los precios de la 

auditoría del sector público 

mediante el estudio de los 

determinantes de los 

honorarios de auditoría de las 

universidades británicas. 

Universidades británicas entre los años 

2007-2010. Se analizan 451 cursos 

académicos de 113 universidades. 

Organismos 
públicos 
locales  

Clatworthy et al. 
(2002) 

Investigar los factores 

determinantes de los 

honorarios de auditoría del 

sector público mediante el 

estudio de los fideicomisos del 

Servicio Nacional de Salud 

(NHS) del Reino Unido. 

Se analiza la información financiera y 

no-financiera de los fondos del NHS de 

Inglaterra del año 1997 recogida del 

Directorio Fitzhugh. Se analizan un 

total de 459 fondos fiduciarios. 

Ellwood y 
García-Lacalle 
(2016) 

Analizar los comités de 

auditoría en el contexto de un 

organismo público local 

(NHS).  

Se analizan 338 informes anuales y 

estados financieros de los fondos 

fiduciarios de NHS entre el período 

2008-2011. 

Entidades 
municipales 

Bandyopadhyay 
y Kao (2010) 

Reexaminar la literatura sobre 

las primas de los honorarios 

de auditoría de las BIG-6 en el 

ámbito municipal. 

Analiza la información financiera y los 

honorarios de auditoría de 257 

municipios de Ontario en 1995. Los 

datos son recogidos de la base de 

datos del Sistema de Recuperación de 

Análisis Municipales. 

Chong et al. 
(2009) 

Examinar la diferencia entre 

auditores públicos y privados 

en el mercado de la auditoría 

del sector público analizando 

su rentabilidad relativa. 

Entidades del sector público de un 

estado de Australia Occidental. Se 

analizan 178 auditorías financieras 

recogidas de los registros internos de la 

OAG, los informes anuales de 

organismos del sector público del año 

1998 y cuestionarios realizados por los 

investigadores. 

Cohen y Leventis 
(2013) 

Estudiar los factores 

asociados al retraso en la 

auditoría de los estados 

financieros elaborados por los 

municipios griegos. 

Se analizan los informes de auditoría 

de 116 municipios griegos de 2006 y 

2007 recogidos de la EETAA.  
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Tabla 12. Literatura sobre la auditoría del Sector Público (continuación). 

Tipo de 
entidad  

Autor 
(año) 

Objetivo Muestra 

Entidades 

municipales 

Jensen y 

Payne 

(2005) 

Examinar los efectos de la introducción 

de la competencia de precios 

analizando los honorarios de auditoría 

en el mercado de la auditoría municipal 

de Florida y siete estados colindantes. 

Entidades municipales del sector 

público americano. Analiza los estados 

financieros de 158 municipios durante 

el año 1992 y 162 municipios durante el 

año 1998. 

Paananen 

(2016) 

Estudiar los factores determinantes de 

los informes de auditoría modificados 

entre las autoridades municipales 

conjuntas de Finlandia. 

Se analizan 137 informes de auditoría 

de las autoridades municipales 

conjuntas finlandesas del año 2011.  

Paananen 

et al. (2021) 

Estudia los factores determinantes de 

las modificaciones de los informes de 

auditoría en los municipios 

finlandeses. 

Analiza los datos de 1.432 informes 

anuales de más de 300 municipios de 

Finlandia entre los años 2009 y 2013. 

Parker et 

al. (2021) 

Estudiar cómo se legitiman las 

afirmaciones y recomendaciones de 

los auditores del rendimiento y cómo 

reaccionan ante dichas afirmaciones y 

recomendaciones las entidades 

fiscalizadas que se ven directamente 

afectadas por las auditorías públicas. 

Entidades del sector público 

australiano. Se analizan todos los 

informes anuales de auditoría 

presentados al parlamento y 

publicados entre los períodos 

2001/2002 y 2011/2012. 

Redmayne 

et al. (2011) 

Examinar la relación entre la existencia 

de un comité de auditoría y los 

honorarios de auditoría. 

Entidades del sector público 

neozelandés entre los años 1998-2000. 

Se analizan 204 informes anuales de 

auditoría de empresas del sector 

público de Nueva Zelanda obtenidos de 

la OAG.  

Sector 

empresarial  

ACCA 

(2010) 

Contrastar la auditoría del sector 

público con la llevada a cabo en el 

sector empresarial examinando, entre 

otros, la fijación de precios, los riesgos 

y la responsabilidad de los sectores 

público y privado. 

Se analiza la información del sector 

público y de las empresas que cotizan 

en bolsa en el Reino Unido durante el 

año 2009.  

Almer et al. 

(2021) 

Examinar la equidad de género dentro 

de los socios principales de los 

encargos de auditoría de las grandes 

empresas de auditoría pública de 

Estados Unidos. 

Entidades del sector público y privado 

americano. Analiza las entidades 

sujetas a una única firma de auditoría 

de las siete mayores firmas de auditoría 

estadounidenses durante el año 2015 y 

las obligadas a realizar auditorías 

públicas durante el período 2017-2018. 

Fuente: elaboración propia a partir de la revisión de la literatura de (Carrera & Mareque, 2023) 
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4. Análisis de los informes de auditoría 

de cuentas de las Universidades 

Públicas españolas 

 

4.1. Selección de las universidades del estudio  
 

Este trabajo tiene como objetivo analizar determinadas características de los informes de 

auditoría de las cuentas anuales de las Universidades Públicas españolas. Para ello, 

inicialmente, hicimos un listado de cuáles son las Universidades españolas, tanto públicas 

como privadas, pudiendo apreciar que el sistema universitario español está conformado por 

un total de 82 universidades, de las cuales 50 son públicas. Cabe destacar que, de estas 50 

universidades públicas existen 3 universidades que son denominadas como especiales, la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo (UIMP) y la Universidad Internacional de Andalucía (UNIA), de ahí que 

inicialmente sólo vamos a considerar el resto, 47 universidades, ya que las especiales no son 

comparables con estas. 

Del total de las 47 universidades que inicialmente contendría nuestro análisis, sólo pudimos 

analizar 41 debido a la imposibilidad de conseguir los informes de auditoría en sus respectivos 

Portales de transparencia. Los Portales de transparencia aparecen debido a la Ley de 

transparencia publicada en 2013 por la que las administraciones públicas, entre las que se 

encuentran incluidas las universidades, deben reflejar información económica presupuestaria 

y estadística además de facilitar su acceso a los ciudadanos (LTAIBG 19/2013, de 9 de 

diciembre). En el Anexo 2 presentamos la totalidad de las universidades públicas ordenadas 

alfabéticamente por comunidades autónomas y señalamos aquellas de las que pudimos 

obtener información sobre sus cuentas anuales y su informe de auditoría para el último año 

publicada que es el 2021.  

Fruto de este análisis observamos que seis universidades no tienen subidos en sus Portales 

de transparencia su informe de auditoría de cuentas anuales, concretamente la Universidad 

de Córdoba, la Universidad de Zaragoza, la Universidad de San Cristóbal de la Laguna, la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, la Universidad de Lleida y la Universidad Pública 

de Navarra. Cabe destacar que, de estas universidades, sólo una, la Universidad de Navarra, 

hace referencia a la realización de auditorías externas en sus estatutos, aunque no de manera 

obligatoria ni de periodicidad anual. En especial, queremos destacar el caso de la Universidad 

de Lleida ya que tiene subido en su Portal de transparencia el documento de las cuentas 

anuales de 2021 denotando que incluye el informe de auditoría, pero este realmente no 

aparece, solo se reflejan las cuentas anuales. Se trató de contactar con la universidad vía 

correo electrónico para que nos enviasen una copia del informe de auditoría, pero no se 

consiguió respuesta alguna. 
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4.2. Procedimiento y análisis de datos 
 

A continuación, una vez seleccionadas las universidades objeto de análisis, accedimos a los 

Portales de transparencia de las páginas web de las universidades públicas y recabamos la 

información necesaria sobre los estados financieros y su correspondiente informe de auditoría 

de cuentas anuales para el ejercicio 2021. Para poder llevar a cabo el análisis de la 

información codificamos las variables en una hoja de cálculo de Excel y calculamos las 

diferentes ratios que nos proporcionarán más información para poder llevar a cabo el estudio, 

tanto ratios relacionados con la salud financiera de la empresa como el índice de probabilidad 

de quiebra. Una vez realizados todos estos procedimientos se presentarán en los dos 

siguientes epígrafes los resultados y las conclusiones más relevantes.  

 

4.3. Variables 
 

Para una mayor comprensión de las variables incluidas en este análisis de resultados las 

hemos resumido y explicado en la tabla 13, donde aparece como se definen. 

 

Tabla 13. Variables del estudio. 

Nombre Definición 

Tipo de opinión 

Opinión emitida por el auditor en el informe de auditoría de cuentas 

anuales, que puede ser: 

1. Favorable. 

2. Con salvedades. 

3. Desfavorable. 

4. Denegada. 

Tipos de salvedades 

Los informes de auditoría pueden contener dos tipos de salvedades: 

1. Incorrecciones. 

2. Limitaciones al alcance.  

En el estudio explicaremos el tipo y número de salvedad.  

Párrafos AMRA 

Son según el juicio profesional del auditor, las cuestiones de mayor 

significatividad en la auditoría, riesgos más significativos de la entidad o 

aspectos más relevantes que se ha encontrado durante el trabajo de 

auditoría, y a los que les ha tenido que prestar una especial atención 

(atención significativa). Comprobaremos si el informe de auditoría los 

incluye o no. 

1. Si. 

2. No. 

Tipo de auditor 

Se comprueba si el informe de auditoría está firmado por:  

1. Auditor público. 

2. Auditor privado. 

3. Auditor público y privado (coauditoría). 
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Tabla 14. Variables del estudio (continuación). 

Nombre Definición 

Tipo de auditor privado 

En el caso de que las auditorías sean llevadas a cabo por auditores 

privados examinaremos si este es: 

1. Auditor individual. 

2. Sociedad nacional.  

3. Multinacional. 

4. BIG-4 (Deloitte, PricewaterhouseCoopers -PwC-, Ernst & 

Young, KPMG). 

Sexo del auditor 

Se comprueba si el informe de auditoría es firmado por: 

1. 1 o 2 mujeres. 

2. 1 o 2 hombres. 

3. 1 mujer y 1 hombre. 

Retraso del informe 
Es la diferencia entre la fecha del informe y la fecha de cierre de las 

cuentas anuales (en días). 

Tamaño de la universidad 
Tendremos en cuenta el total activo de la universidad y el número de 

alumnado matriculado. 

Resultado del ejercicio 
Observaremos el resultado del ejercicio, que en las entidades públicas 

se denomina ahorro (si es positivo) o desahorro (si es negativo). 

Ratios 

Rentabilidad económica (ROA) 

Expresa la rentabilidad que una empresa está obteniendo de sus activos. 

Se calcula como: 
 

𝑅𝑂𝐴 =
𝑅𝑒𝑠𝑢𝑙𝑡𝑎𝑑𝑜 (𝑎ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑜 𝑑𝑒𝑠𝑎ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜) 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑔𝑒𝑠𝑡𝑖ó𝑛 𝑜𝑟𝑑𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
 

 

Para que una empresa sea considerada rentable el resultado debería 

ser superior al 5%. 

Endeudamiento 

Existen diversas expresiones para el cálculo de la ratio de 

endeudamiento, en este estudio seguiremos la mencionada en la 

definición de las ratios de la memoria del PGCP o en la memoria de las 

cuentas anuales de las universidades. Se calcula:  
 

𝐸𝑁𝐷 =
(𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 + 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑛𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒)

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 + 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑛𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 + 𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 𝑛𝑒𝑡𝑜
 

 

El valor óptimo estría comprendido entre 0,4 y 0,6. 

Liquidez general 

Permite medir el grado de solvencia de una empresa. Se calcula: 
 

𝐿𝐼𝑄 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

 

El valor óptimo se encuentra entre 1,5 y 2. 
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Tabla 15. Variables del estudio (continuación). 

Probabilidad de quiebra 

Permite conocer la salud financiera de una empresa. Existen muchos modelos para su cálculo, pero en auditoría 

se suele utilizar el modelo de probabilidad de quiebra de Zmijewski (1984), la fórmula es: 
 

𝑍 =  −4.336 − 4.513 𝑅𝑂𝐴 + 5.679 𝐹𝐼𝑁𝐿 + 0.004 𝐿𝐼𝑄 
 

donde Z es el índice de situación financiera, ROA la rentabilidad del activo = Resultado (ahorro o desahorro) de 

la gestión ordinaria de la Cuenta de resultados económico-patrimonial dividido total activo, FINL representa el 

apalancamiento financiero = Pasivo corriente + Pasivo no corriente dividido total activo) y LIQ es la liquidez 

general = activo corriente dividido pasivo corriente. 

 

El modelo proporciona los resultados en forma de probabilidad de quiebra (P). Esta probabilidad viene dada por 

la expresión:  
 

𝑃 =
1

(1 + 𝐸𝑋𝑃 (−𝑍))
 

 

Para P > 0,5, la empresa se considera tiene amenaza de quiebra. 

Fuente: elaboración propia. 

 

4.4. Análisis de resultados 
 

En este apartado realizaremos un análisis de los resultados en el que, en primer lugar, 

llevaremos a cabo un análisis descriptivo de las variables del trabajo que se han puesto de 

relevancia en la tabla 13 y, seguidamente, un análisis de relación entre estas variables. 

 

4.4.1. Análisis descriptivo de las variables 
 

 Tipo de opinión 

La primera variable que hemos analizado en nuestro trabajo es el tipo de opinión emitida por 

los auditores en los informes de auditoría de cuentas anuales. Como hemos mencionado 

anteriormente, existen cuatro tipos distintos de opinión: favorable, con salvedades, 

desfavorable y denegada. Teniendo en cuenta estas categorías hemos recopilado las 

opiniones de los informes en la tabla 16 y cómo podemos ver sólo se han emitido informes 

con una opinión favorable o con salvedades, además, el 41% de los informes cuenta con una 

opinión con salvedades mientras que el 58% cuenta con una opinión favorable. 

 

Tabla 16. Tipo de opinión emitida en los informes de auditoría. 

Tipo de opinión N.º de informes 

Con salvedades  17 41,46% 

Favorable  24 58,54% 

Total  41 100,00% 

                               Fuente: elaboración propia. 
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 Tipos de salvedades 

Los informes de auditoría pueden contener salvedades, clasificadas en incorrecciones o 

limitaciones al alcance. En este caso nos hemos encontrado que, de los 41 informes 

analizados, casi un 22% cuentan con una incorrección y el 2% cuentan con dos. Por otro lado, 

el 17% de los informes cuentan con una limitación al alcance, casi el 5% con dos y un 2% con 

cuatro.  Además, existen tres informes que contienen incorrecciones y limitaciones al alcance 

y nos gustaría destacar el caso del informe de la Universidad de Barcelona ya que cuenta con 

un total de cinco salvedades clasificadas en una incorrección y cuatro limitaciones al alcance. 

 

Tabla 17. Cantidad y tipo de salvedades en los informes de auditoría. 

Cantidad Incorrecciones Limitaciones al alcance Incorrección + Limitación al alcance 

0 salvedades 31 75,61% 31 75,61% 31 91,18% 

1 salvedad 9 21,95% 7 17,07% 0 0,00% 

2 salvedades 1 2,44% 2 4,88% 1 2,94% 

3 salvedades 0 0,00% 0 0,00% 1 2,94% 

4 o + salvedades 0 0,00% 1 2,44% 1 2,94% 

Total 41 100,00% 41 100,00% 34 100,00% 

                                   Fuente: elaboración propia. 

 

 Párrafos AMRA/KAM 

Los párrafos de Aspectos más relevantes de la auditoría (AMRA)/Cuestiones clave de 

auditoría (KAM)1 son una sección obligatoria en el informe de auditoría, pero como podemos 

ver reflejado en la tabla 18 existe casi un 27% de informes que no cuentan con esta sección. 

 

Tabla 18. Párrafos AMRA en los informes de auditoría. 

 N.º de informes 

No 11 26,83% 

Si 30 73,17% 

Total  41 100,00% 

                                Fuente: elaboración propia. 

 

Por otro lado, en la tabla 19 agrupamos las que, según el juicio profesional de los auditores, 

son las cuestiones de mayor significatividad de la auditoría, riesgos más significativos de la 

entidad o aspectos más relevantes que se ha encontrado durante el trabajo de auditoría y a 

los que les ha tenido que prestar una especial atención. Como podemos ver en los informes 

 
1 En la normativa NIA-ES-SP se establece que las cuestiones de mayor significatividad en la auditoría, riesgos 

más significativos de la entidad o aspectos más relevantes que se han encontrado durante el trabajo de auditoría 
y a los que se les ha tenido que prestar una especial atención (atención significativa) se denotan como Cuestiones 
Clave de la Auditoría que, en la literatura existente, se denominan con el acrónimo en inglés KAM (Key Audit 
Matters). No obstante, hemos observado que en los informes de auditoría de las Universidades analizadas se 
utiliza indistintamente la denominación de Aspectos más relevantes de auditoría (AMRA) o Cuestiones clave de 
Auditoría (KAM). Entendemos que esto es debido a que, en el ámbito privado, estos párrafos se utilizan bajo la 
denominación de Aspectos Clave de la Auditoría (AMRA) para las ENIP y, si se trata de una EIP, se utiliza la 
denominación de Cuestiones Clave de Auditoría (KAM). Utilizar AMRA o KAM es más una cuestión de formato o 
distinción entre ENIP y EIP, que una cuestión de fondo, pues la descripción es prácticamente la misma. 
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que contienen esta sección los aspectos más mencionados son los relacionados con la 

financiación de la universidad que aparece en casi un 67% de los informes, seguido por los 

gastos de personal que aparece en un 53%, el cálculo de la amortización en casi un 17%, la 

liquidación del presupuesto de ingresos y gastos en un 10% y, por último, el corte de 

operaciones en un 3% de los informes. 

 

Tabla 19. Contenido de los párrafos AMRA de los informes de auditoría. 

AMRA N.º de informes que las mencionan 

Financiación (transferencias y subvenciones). 20 66,67% 

Gastos de personal y reconocimiento de ingresos por actividades 

docentes. 
16 53,33% 

Liquidación del presupuesto de ingresos y gastos. 3 10,00% 

Inmovilizado (amortización). 5 16,67% 

Corte de operaciones. 1 3,33% 

Fuente: elaboración propia. 
 

 Tipo de auditor 

Los informes pueden estar firmados por auditores públicos, privados o ambos (coauditoría).  

En este caso, como mostramos en la tabla 20 el 78% de los informes están firmados por 

auditores privados, el 12% por auditores privados y públicos (coauditoría) y casi el 10% por 

auditores públicos. 

 

Tabla 20. Tipo de auditor que firma el informe de auditoría. 

Tipo de auditor N.º de informes  

Ambos 5 12,20% 

Privado 32 78,05% 

Público 4 9,76% 

Total  41 100,00% 

                                              Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de auditor privado 

En esta variable hemos estudiado que tipo de auditor privado que firma los informes de 

auditoría. Para agruparlos hemos decidido clasificarlos en auditores individuales, sociedades 

nacionales, multinacionales o BIG-4. Como mostramos en la tabla 21, de los 37 informes que 

cuentan con la firma de un auditor privado no hemos encontrado ningún informe firmado por 

auditores individuales, el 46% está firmado por sociedades nacionales, casi el 30% por 

multinacionales y el 24% por alguna de las BIG-4. 

 

Tabla 21. Tipo de auditor privado que firma el informe de auditoría. 

Tipo de auditor privado N.º de informes 

BIG-4 9 24,32% 

Multinacional 11 29,73% 

Sociedad nacional 17 45,95% 

Total  37 100,00% 

                                             Fuente: elaboración propia. 
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 Sexo del auditor 

Otra de las variables de nuestro estudio es el sexo del auditor por lo que hemos comprobado 

si el informe lo firmaba una o dos mujeres, uno o dos hombre o una mujer y un hombre. Como 

podemos ver en la tabla 22 aproximadamente el 88% de los informes están firmados por 

hombres, el 7% por 2 hombres y casi el 5% por 1 mujer y 1 hombre. No hemos encontrado 

informes firmados sólo por 1 o 2 mujeres. 

 

Tabla 22. Sexo del auditor que firma los informes de auditoría. 

Sexo del auditor N.º de informes 

1 Hombre y 1 Mujer 2 4,88% 

2 Hombres 3 7,32% 

1 Hombre 36 87,80% 

Total  41 100,00% 

                                  Fuente: elaboración propia. 

 

 Retraso del informe 

El retraso del informe se refiere a la diferencia de días que existen entre la fecha del informe 

de auditoría y la fecha de cierre de las cuentas anuales. No hemos encontrado ninguna norma 

que señale un plazo o fecha máxima en el que el informe tenga que estar en manos de las 

universidades, pero como nos parecía interesante agruparlos en categorías para una 

descripción más fácil utilizaremos el plazo máximo aproximado que en las empresas privadas 

no cotizadas se prevé cuenten con el informe de auditoría en la empresa, aproximadamente 

5 meses (tomaremos 150 días). De la tabla 23 podemos destacar que el 7% de las 

universidades tendría el informe de auditoría dentro del plazo, mientras que casi el 93% no. 

Además, podemos ver que la media de retraso está en los 190 días, donde destaca la 

Universidad de Barcelona con un retraso de 431 días.  

 

Tabla 23. Retraso del informe de auditoría. 

Días N.º de universidades 

150 o - 3 7,32%  

151 o + 38 92,68% 

Total  41 100,00% 

Promedio  190 

                                               Fuente: elaboración propia. 

 

 Tamaño de la universidad 

Para poder comparar el tamaño de las universidades tendremos en cuenta dos variables, por 

un lado, el total del activo y, por otro, el número de alumnos matriculados. En este caso, para 

clasificar a las universidades según su activo nos ha parecido descriptivo utilizar el criterio de 

PYME de la Unión Europea. Según esta clasificación se considera que una empresa es 

pequeña cuando el balance general anual menor a 10 millones de euros, mediana cuando es 

menor a 43 millones de euros y grande cuando supera los 43 millones de euros. Como 

podemos ver reflejado en la tabla 24, teniendo en cuenta su activo, el 100% de las 

universidades españolas se consideran una gran empresa. Para la clasificación según el 
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número total de estudiantes matriculados creemos que se reflejará mejor en una distribución 

por cuartiles. En la tabla 25 vemos que casi el 27% de las universidades tienen menos de 

13.913 estudiantes matriculados, otro 27% tiene entre 13.914 y 23.569 estudiantes, el 24% 

entre 23.570 y 34.295 y casi el 22% tienen más de 34.296 estudiantes. Además, de entre 

todas las universidades destaca el tamaño de la Universidad Complutense de Madrid ya que 

cuenta con un activo total de 2.221.665.920,99 € y 64.440 alumnos matriculados. 

 

Tabla 24. Clasificación según el tamaño de las universidades (activo). 

Categoría de empresa Balance general anual 

Pequeña 0 0% 
  
  
  
  

Mediana 0 0% 

Grande 41 100% 

Total 41 100% 

Promedio   461.808.735,00 € 

                                                                              Fuente: elaboración propia. 

 

Tabla 25. Clasificación según el tamaño de las universidades (alumnos matriculados). 

N.º de estudiantes matriculados N.º de Universidades 

Hasta 13913 11 26,83% 

  
  
  
  
  

13.914 – 23.569 11 26,83% 

23.570 – 34.295 10 24,39% 

34.296 – 64.440 9 21,95% 

Total 41 100,00% 

Promedio     25.880 

                                                                               Fuente: elaboración propia. 

 

 Resultado del ejercicio 

En las entidades públicas el resultado del ejercicio se mide en ahorro (si es positivo) o 

desahorro (si es negativo). En este caso hemos clasificado a las universidades según su 

resultado y, como podemos ver en la tabla 26, el 46% de las universidades presentan 

desahorro mientras que algo más del 53% presenta ahorro. También queremos destacar que, 

en promedio, las universidades públicas españolas presentan un desahorro de más de 1 

millón de euros.  

 

Tabla 26. Resultado del ejercicio de las universidades. 

 Resultado del ejercicio N.º de Universidades Promedio 

Desahorro 19 46,34% - 8.615.384,01 € 

Ahorro 22 53,66% 5.073.735,85 € 

Total  41 100,00%  

Promedio   - 1.270.002,62 €   

                                                                                  Fuente: elaboración propia. 
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 Ratios 

Las ratios son herramientas eficaces para conocer la situación de las empresas ya que 

además de proporcionar información sobre su gestión permite evaluar las futuras decisiones 

que deberían ser tomadas. Las ratios que hemos elegido para el estudio nos dan una medida 

aproximativa de salud financiera de la universidad, así tomaremos la ratio de liquidez general, 

que muestra si la universidad puede afrontar o no los pagos, la ratio de rentabilidad 2, que 

muestra la capacidad de la universidad para generar beneficios en relación con sus activos y 

la ratio de endeudamiento, que muestra la proporción de financiación ajena que poseen las 

universidades frente a su patrimonio y consideramos que estas ratios nos proporcionan 

suficientes datos para conocer la posición económica en la que se encuentran las 

universidades (PGCP, 2010). 

Para que una entidad sea considerada rentable su ratio de rentabilidad general debería ser 

superior al 5% y, como podemos ver en la tabla 27, ninguna de las universidades públicas 

españolas podría considerarse rentable ya que no cuentan con un resultado igual o superior 

al 5% y tienen de promedio un ROA de -0,05%. Con respecto a la ratio de liquidez, el óptimo 

estaría entre 1,5 y 2 y sólo un 12% de las universidades se encuentra entre esos valores. Por 

último, con respecto a la ratio de endeudamiento, el resultado óptimo estaría entre 0,4 y 0,6 y 

casi el 10% de las universidades se encuentra entre estos (Amat, 2008).  

 

Tabla 27. Ratios de las universidades. 

  ROA Liquidez Endeudamiento 

Óptimo 0 0,00% 
 
  

5 12,20% 
 
  

4 9,76% 
 
  

No óptimo 41 100,00% 36 87,80% 37 90,24% 

Total 41 100,00% 41 100,00% 41 100,00% 

Promedio   -0,05%   2,29   0,26 

Fuente: elaboración propia. 

 

Además, nos parece oportuno mostrar que existe una gran diferencia entre los resultados de 

las ratios de rentabilidad, liquidez y endeudamiento, ya que, aunque todas las ratios se 

encuentren fuera del óptimo podemos observar en la tabla 28 que es por distintos motivos. 

Por un lado, los resultados de la ratio de rentabilidad muestran que más del 34% de las 

universidades se encuentran por debajo del -0,01%, casi un 44% se encuentra entre -0,01% 

y 0,01% y las demás se encuentran por encima del 0,01%. Por otro lado, la ratio de liquidez 

muestra que más del 46% de las universidades presenta un exceso de liquidez más del 41% 

no tienen suficiente. Por último, la ratio de endeudamiento muestra que las universidades se 

encuentran fuera del óptimo ya que casi el 88% de ellas tienen un nivel de endeudamiento 

menor a 0,4 por lo que se considera bajo. 

 

 

 
2 Aunque el ROA no aparece en el PGCP como indicador financiero (ya que el objetivo de las entidades públicas, 

en este caso las universidades públicas, no es ser rentable económicamente como las empresas privadas) 
utilizamos esta ratio como una medida aproximativa interesante de la rentabilidad que si es utilizada desde el 
ámbito privado y nos sirve para hacer comparaciones. 
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Tabla 28. Distribución de las ratios de las universidades. 

ROA Liquidez  Endeudamiento  

Valores N.º de universidades Valores N.º de universidades  Valores N.º de universidades  

< -0,01% 14 34,15% < 1,5 17 41,46% < 0,4 36 87,81% 

-0,01% - 0,01% 18 43,90% 1,5 - 2 5 12,19% 0,4 - 0,6 4 9,76% 

> 0,01% 9 21,95% > 2 19 46,34% > 0,6 1 2,44% 

Total 41 100,00% Total 41 100,00% Total 41 100,00% 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Probabilidad de quiebra 

Para este estudio también nos ha parecido interesante calcular la probabilidad de quiebra ya 

que, aunque una entidad pública no va a entrar en concurso, puede ofrecernos información 

sobre su salud financiera. El modelo elegido para el cálculo, probabilidad de quiebra de 

Zmijeswki (1984), nos indica en forma de probabilidad si la empresa tiene amenaza de quiebra 

cuando P > 0,5. En este caso, como podemos observar en la tabla 29, ninguna de las 

universidades públicas españolas tiene probabilidad de quiebra. 

 

Tabla 29. Probabilidad de quiebra de las universidades. 

Probabilidad de quiebra N.º de universidades 

Existe (P > 0,5) 0 0,00% 

 No existe (P < 0,5) 41 100,00% 

Total 41 100,00% 

Promedio   0,063 

                                                              Fuente: elaboración propia. 

 

4.4.2. Análisis de relación entre las variables 

 

 Tipo de opinión y tipo de auditor  

Con esta relación trataremos de ver si el tipo de auditor influye en el tipo de opinión emitida. 

Como podemos ver en la tabla 30 el auditor privado emite la misma cantidad de opiniones 

favorables que con salvedades mientras que los auditores públicos tienden a emitir un mayor 

número de opiniones favorables, al igual que cuando existe coauditoría (auditor público y 

privado), ya que como se puede apreciar el 80% de los informes emitidos en este tipo de 

auditorías tienen una opinión favorable mientras que sólo un 20% es con salvedades. 
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Tabla 30. Relación entre el tipo de opinión emitida y el tipo de auditor. 

Tipo de auditor N.º de informes 

Privado + Público (coauditoría) 5 12,20% 

Con salvedades  1 20,00% 

Favorable  4 80,00% 

Privado 32 78,05% 

Con salvedades  16 50,00% 

Favorable  16 50,00% 

Público 4 9,76% 

Favorable  4 100,00% 

Total  41 100,00% 

                                               Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de opinión y párrafos AMRA 

Como ya hemos visto, los párrafos AMRA son una sección obligatoria en el informe de 

auditoría, pero el 27% no cuenta con esta. Trataremos de ver si existe relación entre el tipo 

de opinión emitida y la falta de esta sección en el informe. En la tabla 31 podemos ver que 

cuando existe una opinión con salvedades casi el 24% de los informes no cuenta con un 

párrafo de AMRA mientras que si la opinión es favorable el porcentaje aumenta hasta el 29%. 

 

Tabla 31. Relación entre el tipo de opinión y el párrafo de AMRA. 

Tipo de opinión N.º de informes 

Con salvedades  17 41,46% 

No 4 23,53% 

Si 13 76,47% 

Favorable  24 58,54% 

No 7 29,17% 

Si 17 70,83% 

Total  41 100,00% 

                                    Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de opinión y sexo del auditor 

Con esta relación queremos comprobar si el sexo del auditor influye en el tipo de opinión 

emitida en el informe. Para confirmarlo hemos realizado la tabla 32 en la que podemos ver 

que si la auditoría está realizada por 1 hombre casi el 56% de los informes son favorables 

mientras que el 44% son con salvedades. La cifra de informes favorables cuando la auditoría 

es realizada por 2 hombres hasta el 100% mientras que cuando la coauditoría es realizada 

por 1 hombre y 1 mujer existe la misma posibilidad de que el informe sea favorable o con 

salvedades. No disponemos de datos que nos permitan comparar como sería esta relación si 

la auditoría estuviese realizada por 1 o 2 mujeres. 
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Tabla 32. Relación entre el tipo de opinión y el sexo del auditor. 

Sexo del auditor N.º de informes 

1 Hombre y 1 Mujer 2 4,88% 

Con salvedades  1 50,00% 

Favorable  1 50,00% 

2 Hombres 3 7,32% 

Favorable  3 100,00% 

1 Hombre 36 87,80% 

Con salvedades  16 44,44% 

Favorable  20 55,56% 

Total  41 100,00% 

                                    Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de opinión y el retraso del informe 

Como hemos comprobado casi el 93% de las universidades tiene una media de 190 días de 

retraso en la emisión del informe y queremos examinar si el tipo de opinión tiene relación con 

este. Como podemos ver en la tabla 33 los informes con una opinión favorable tienen un 

promedio de retraso de 186 días y una mayor cantidad de informes emitidos antes de los 150 

días, un 8% en comparación con el casi 6% de los informes con una opinión con salvedades, 

mientras que los informes con salvedades tienen una media de retraso de 196 días y un mayor 

porcentaje de informes emitidos a partir de los 150 días un 94% en comparación con el casi 

92% de los informes con una opinión favorable. 

 

Tabla 33. Relación entre el tipo de opinión y el retraso del informe. 

Retraso del informe  Favorable Con salvedades 

< 150 días 2 8,33% 

 
  

1 5,88% 

 
  

> 150 días 22 91,67% 16 94,12% 

Total 24 100,00% 17 100,00% 

Promedio retraso (días)  186  196 

                                                                                                                               Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de opinión y tamaño de la universidad 

Vamos a tratar de observar si existe una relación entre el tipo de opinión del informe y el 

tamaño de la universidad auditada. Según el criterio PYME de la Unión Europea todas las 

universidades son grandes empresas así que intentaremos encontrar esta relación según el 

número de estudiantes matriculados. Como podemos ver en la tabla 34 las universidades que 

tienen menos de 13.913 alumnos matriculados tienen un 80% de informes con opinión 

favorable y un 20% de opinión con salvedades, las universidades que tienen entre 13.914 y 

23.569 alumnos tiene casi un 55% de informes con opinión favorable y un 45% de con una 

opinión con salvedades, las que tienen entre 23.570 matriculados y 34.295 cuenta con un 60% 

de informes con una opinión favorable y un 40% de opinión con salvedades y, por último, las 

universidades con entre 34.296 y 64.440 alumnos tienen un 30% de informes con opinión 

favorable y un 70% con salvedades.  
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Tabla 34. Relación entre el tipo de opinión y el tamaño de la universidad  
(alumnos matriculados). 

N.º estudiantes Favorable Con salvedades Total 

Hasta 13.913 8 80,00% 2 20,00% 

 
13.914 – 23.569 6 54,55% 5 45,45% 

23.570 – 34.295 6 60,00% 4 40,00% 

34.296 – 64.440 3 30,00% 7 70,00% 

Total 23  18  41 

                                                                                    Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de auditor y párrafo AMRA 

Con respecto a los párrafos AMRA queremos comprobar si existe relación entre la falta de 

esta sección y el tipo de auditor. Como podemos ver en la tabla 35 cuando el informe es 

realizado en régimen de coauditoría siempre cuenta con esta sección y, por el contrario, 

cuando es realizado por auditores públicos ninguno cuenta con este párrafo. Además, cuando 

el informe está firmado por auditores privados casi el 22% de los informes no recogen esta 

sección obligatoria. 

 

Tabla 35. Relación entre el tipo de auditor y los párrafos AMRA. 

Párrafo AMRA Coauditoría Privado Público 

No   7 21,88% 4 100,00% 

Si 5 100,00% 25 78,13%   

Total  5 100,00% 32 100,00% 4 100,00% 

                                                                                                   Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de auditor y tamaño de la universidad 

Con la siguiente relación trataremos de observar si existe conexión entre tipo de auditor y el 

tamaño de la universidad. Como hemos explicado anteriormente, el criterio PYME de la Unión 

Europea clasifica a todas las universidades como grandes empresas por lo que nos 

centraremos en el número de estudiantes matriculados. En la tabla 36 observamos que, 

independientemente del número de alumnos matriculados, las universidades tienen un mayor 

porcentaje de informes firmados por auditores privados, llegando a representar un 78% del 

total de los informes. Además, las universidades más pequeñas tienen el mismo porcentaje 

de informes emitidos por auditores públicos o en coauditoría el 18%, las universidades que 

tienen entre 13.914 y 23.569 alumnos cuentan con un 9% de informes emitidos por auditores 

públicos, las que tienen entre 23.570 y 34.295 matriculados cuentan con un 20% de informes 

con coauditoría y un 10% por auditores públicos y, por último, las universidades con más de 

34.296 alumnos tienen un 11% de informes en régimen de coauditoría. 
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Tabla 36. Relación entre el tipo de auditor y el tamaño de la universidad. 

Número de estudiantes Coauditoría  Privado  Público  Total 

Hasta 13.913 2 18,18% 7 63,64% 2 18,18% 

 13.914 – 23.569 -  -  10 90,91% 1 9,09% 

23.570 – 34.295 2 20,00% 7 70,00% 1 10,00% 

34.296 – 64.440 1 11,11% 8 88,89% - -  

Total 5 12,20% 32 78,05% 4 9,76% 41 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de auditor y retraso del informe 

Con esta relación trataremos de ver si el tipo de auditor influye en el retraso del informe. Como 

podemos ver en la tabla 37 los informes firmados por auditores públicos o en coauditoría 

presentan en un 100% un retraso mayor a 150 días siendo el promedio de estos de 163 y 299 

días respectivamente, mientras que los auditores privados tienen un 9% de los informes 

presentados antes de 150 días y casi un 91% después tardando en promedio 181 días.  

 

Tabla 37. Relación entre el tipo de auditor y el retraso del informe. 

Retraso del informe Coauditoría  Privado  Público  

< 150 días 0 0,00%  3 9,38%  0 0,00%  

> 150 días 5 100,00% 29 90,63% 4 100,00% 

Total 5 100,00% 32 100,00% 4 100,00% 

Promedio  163  181  299 

                                                                                                                        Fuente: elaboración propia. 

 

 Tipo de auditor privado y tipo de opinión  

Con la siguiente relación intentaremos ver si existe conexión entre el tipo de auditor privado y 

la opinión que emite en el informe. Como podemos ver en la tabla 38 los auditores 

pertenecientes a las sociedades nacionales tienden a emitir una mayor cantidad de informes 

favorables con un 32% del total que con salvedades que representan casi el 14% del total. 

Las multinacionales también siguen esta tendencia ya que emiten una mayor cantidad de 

informes favorables (16%) que con salvedades (casi un 14%). Por último, tenemos el caso de 

las BIG-4 que se encuentra en una situación diferente que las anteriores ya que emite una 

mayor cantidad de informes con salvedades, que representa casi el 19%, que favorables, un 

5%. 

 

Tabla 38. Relación entre el tipo de auditor privado y el tipo de opinión. 

Tipo de auditor privado Con salvedades Favorable Total 

Sociedad nacional 5 13,51% 12 32,43% 17 45,95% 

Multinacional 5 13,51% 6 16,22% 11 29,73% 

BIG-4 7 18,92% 2 5,41% 9 24,32% 

Total  17 45,95% 20 54,05% 37 100,00% 

                                                                                                                                  Fuente: elaboración propia. 
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 Tipo de auditor privado y el retraso del informe 

Anteriormente hemos visto que sólo los auditores privados tienen informes emitidos antes de 

los 150 días, pero comprobaremos si existe relación entre el tipo de auditor privado y este 

retraso. La tabla 39 muestra que, en promedio, las multinacionales son las que menos días 

de retraso presentan con 169 días, seguidas por las BIG-4 con 181 días y, por último, las 

sociedades nacionales con 183 días. 

 

Tabla 39. Relación entre el tipo de auditor privado y el retraso del informe. 

Retraso del informe BIG-4  Multinacional  Sociedad nacional  

< 150 días 1 11,11% 

 

1 9,09% 

 

1 5,88% 

 > 150 días 8 88,89% 10 90,91% 16 94,12% 

Total  9 100,00% 11 100,00% 17 100,00% 

Promedio  181  169  183 

                                                                                                        Fuente: elaboración propia. 

 

 Retraso del informe y sexo del auditor 

Queremos comprobar si existe relación entre el retraso de la emisión del informe y el sexo del 

auditor. Como podemos ver en la tabla 40 el retraso de los informes emitidos en coauditoría, 

ya sean 1 mujer y 1 hombre o 2 hombres, presentan en su totalidad un retraso mayor a 150 

días con un promedio bastante parecido, 163 y 164 días respectivamente, mientras que los 

informes emitidos por 1 hombre el 8% presentan un retraso menor a 150 días y casi el 92% 

presentan un retraso mayor a 150 días, siendo el promedio de retraso de 194 días. 

 

Tabla 40. Relación entre el retraso del informe y el sexo del auditor. 

Retraso del informe 1 Mujer y 1 Hombre  2 Hombres  1 Hombre  

< 150 días 0 0,00%  0 0,00%  3 8,33%  

> 150 días 2 100,00% 3 100,00% 33 91,67% 

Total  2 100,00% 3 100,00% 36 100,00% 

Promedio  163  164  194 

                                                                                                                                    Fuente: elaboración propia. 

 

 Sexo del auditor y párrafos AMRA 

Comprobaremos la falta de esta sección obligatoria está influenciada por el sexo del auditor. 

Para ello podemos ver en la tabla 41 que los informes firmados por 1 mujer y 1 hombre 

presentan la sección de AMRA en un 100% de los informes al igual que en los informes 

firmados por 2 hombres. Cuando el informe sólo lo firma 1 hombre en casi un 31% de ellos no 

aparece esta sección mientras que en un 69% sí. 
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Tabla 41. Relación entre el sexo del auditor y párrafos AMRA. 

Sexo del auditor N.º de informes 

1 Hombre y 1 Mujer 2 4,88% 

Si 2 100,00% 

2 Hombres 3 7,32% 

Si 3 100,00% 

1 Hombre 36 87,80% 

No 11 30,56% 

Si 25 69,44% 

Total  41 100,00% 

                                             Fuente: elaboración propia. 

 

 Tamaño de las universidades y ratios 

Queremos comprobar si existe relación entre el tamaño de las universidades y el resultado 

de las diferentes ratios. Como podemos observar en la tabla 42 ninguna de las 

universidades, independientemente de su tamaño, están dentro del resultado óptimo para 

la ratio de rentabilidad, aunque destacan las universidades con entre 13.914 y 23.569 

estudiantes matriculados ya que es el único intervalo que tiene en promedio un resultado 

positivo y por encima del óptimo.  

Con respecto a la ratio de liquidez existen 5 universidades cuyo resultado se encuentra 

dentro del óptimo, siendo las universidades con menos de 13.913 matriculados las que 

representan un mayor número de resultados óptimos con un 40% del total y las 

universidades con entre 13.914 y 23.569 matriculados las que representan un mayor 

número de resultados no óptimos con casi un 28% de las totales. Asimismo, las 

universidades que en promedio son las que más se aproximan al resultado óptimo de la 

ratio de liquidez son las que cuentan con entre 34.296 y 64.440 matriculados ya que tienen 

un resultado promedio de 1,81.  

Por último, con respecto a la ratio de endeudamiento, destacan las universidades con 

entre 13.914 y 23.569 estudiantes matriculados ya que representan un 50% de los 

resultados óptimos y las que cuentan con menos de 13.913 ya que representan casi el 

30% de los resultados no óptimos. Como ya hemos explicado, el resultado óptimo de la 

ratio de endeudamiento se encuentra entre 0,4 y 0,6 y, en promedio, independientemente 

del número de matriculados, las universidades se encuentran por debajo de este óptimo, 

siendo las que tienen más de 23.570 estudiantes las que más se acercan con un 0,27. 

 

Tabla 42. Relación entre el tamaño de las universidades y las ratios. 

 
ROA Liquidez Endeudamiento 

N.º de 
estudiantes 

No óptimo Prom Óptimo No óptimo Prom Óptimo No óptimo Prom 

Hasta 13.913 11 26,83% -0,25% 2 40,00% 9 25,00% 2,35 0 0,00% 11 29,73% 0,26 

13.914 – 23.569 11 26,83% 0,70% 1 20,00% 10 27,78% 2,41 2 50,00% 9 24,32% 0,25 

23.570 – 34.295 10 24,39% -0,63% 1 20,00% 9 25,00% 2,14 1 25,00% 9 24,32% 0,27 

34.296 – 64.440 9 21,95% -0,09% 1 20,00% 8 22,22% 1,81 1 25,00% 8 21,62% 0,27 

Total 41 100,00% -0,05% 5 100,00% 36 100,00% 2,29 4 100,00% 37 100,00% 0,26 

                                                                                                                                Fuente: elaboración propia. 
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 Resultado del ejercicio y tipo de auditor 

Queremos comprobar si el resultado del ejercicio de las universidades influye en el tipo de 

auditor que realiza el informe de auditoría. En la tabla 43 podemos observar que las 

universidades con un mayor desahorro promedio están auditadas por auditores privados con 

un desahorro de más de 9 millones mientras que las universidades que presentan un mayor 

ahorro están auditadas por auditores públicos, con un ahorro de más de 11 millones de 

euros. 

 

Tabla 43. Relación entre el resultado del ejercicio y el tipo de auditor. 

  

Coauditoría  Privado  Público  

N.º % Promedio N.º % Promedio N.º % Promedio 

Ahorro  4 80,00% 10.386.811,44 € 16 50,00% 2.915.257,72 € 2 50,00% 11.715.409,63 € 

Desahorro 1 20,00% - 6.905.631,18 € 16 50,00% - 9.672.108,74 € 2 50,00% - 1.016.462,54 € 

Total  5 100,00% 6.928.322,92 € 32 100,00% -3.378.425,51 € 4 100,00% 5.349.473,55 € 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Probabilidad de quiebra y tamaño de la universidad 

Aunque ya hemos visto que las universidades públicas españolas no tienen probabilidad de 

quiebra queremos comprobar si existe relación entre el tamaño y su salud financiera. La tabla 

44 nos muestra que las universidades que tienen en promedio una mayor salud financiera son 

las que tienen un menor número de estudiantes mientras que las que menos tienen son las 

que cuentan con entre 34.296 y 64.440 alumnos matriculados.  

 

Tabla 44. Relación entre la probabilidad de quiebra y el tamaño de la universidad. 

N.º de estudiantes Probabilidad de quiebra 

Hasta 13.913 0,055 

13.914 – 23.569 0,064 

23.570 – 34.295 0,13 

34.296 – 64.440 0,15 

Promedio 0,06 

                                     Fuente: elaboración propia.
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5. Conclusiones  

 
El objetivo de este trabajo es analizar los informes de auditoría de cuentas anuales de las 

Universidades Públicas españolas y aportar a la escasa literatura existente sobre este tema 

ya que, como hemos puesto de manifiesto en el epígrafe 3, en el que hacemos una revisión 

de la literatura sobre la auditoría del sector público, la auditoría en entidades del sector público 

y, más específicamente, en universidades públicas es un tema poco estudiado a nivel 

internacional y en menor medida aún en España.  

Para llevar a cabo nuestro estudio, hemos analizado los informes de auditoría de cuentas 

anuales extraídos de los Portales de transparencia de las universidades. En el momento de 

documentarnos para realizar este análisis nos hemos topado con varias limitaciones debido a 

la imposibilidad de conseguir todos los informes de auditoría de cuentas anuales de 2021 ya 

que, como hemos explicado anteriormente, la fiscalización y por tanto la realización de 

auditoría de carácter anual no es obligatoria, de ahí que existen universidades que no realizan 

auditorías financieras anuales o todavía no tienen publicados los informes de auditoría para 

este período. Agregando a lo anterior, también nos ha llamado la atención que, si bien 

prácticamente la totalidad de las universidades se han ido adaptando progresivamente al 

PGCP de 2010, a fecha de 31 de diciembre de 2021 todavía existen dos universidades que 

no lo han hecho, siendo estas la Universidad de Oviedo y la Universidad de Extremadura. 

De nuestro trabajo, basándonos en el análisis de los informes de auditoría, podemos ver que 

los auditores han podido en todos los casos obtener evidencia suficiente o los estados 

financieros están libres de incorrección material por lo que no existe ninguna opinión 

denegada o desfavorable. Aunque esta situación nos parece la adecuada, y teniendo en 

cuenta que el principal objetivo de las auditorías es aumentar el grado de confianza de los 

usuarios en los estados financieros, nos sorprende la elevada cifra de informes que contienen 

una opinión con salvedades sobre todo cuando realizamos una comparación con el sector 

privado en el que el porcentaje de informes con este tipo de opinión en empresas privadas 

cotizadas para el ejercicio 2022, según el informe de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, fue aproximadamente el 3% y del 0% para las empresas del Ibex 35 (CNMV, 2023) 

y en empresas privadas no cotizadas ronda el 30% (Mareque et al., 2017). Consideramos que 

las universidades públicas deberían ser un referente para otro tipo de organizaciones e 

instituciones y, por ejemplo, no nos parece que la situación de la Universidad de Barcelona, 

cuyo informe contiene 5 salvedades, sea coherente. 

Destaca también la cantidad de informes en los que no aparece la sección de cuestiones clave 

de la auditoría ya que se trata de una sección obligatoria, aunque esto se puede deber a que 

los auditores aún no se han adaptado a las nuevas NIA-ES-SP. En general, las cuestiones 

que, a juicio de los auditores, son más relevantes en las cuentas anuales se repiten, siendo 

estas la financiación, los gastos de personal, la liquidación del presupuesto de ingresos y 

gastos y la amortización del inmovilizado.  

Del mismo modo, también nos ha llamado la atención que, de media, el retraso de los informes 

supere los 190 días, disminuyendo cuando este cuando la opinión es favorable y aumentando 

cuando es con salvedades. No hemos encontrado normativa que establezca plazo o fecha 

máxima en la que las universidades tengan que presentar el informe, pero en comparación 
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con el sector empresarial privado en el que el máximo suele ser aproximadamente 150 días 

nos parece sorprendente el retraso de 431 días que presenta, por ejemplo, el informe de la 

Universidad de Barcelona, aunque desconocemos cuales pueden ser las causas de este 

retraso tan elevado, algún tipo de problema que ha tenido el auditor al llevar a cabo la auditoría 

o que el encargo fue realizado por la universidad con un plazo dilatado. 

Con respecto al tipo de auditor, podemos comprobar que las universidades son en su mayoría 

auditadas por empresas de auditoría privadas, siendo las sociedades nacionales las que 

emiten un mayor número de informes. En general, los auditores públicos tienden a emitir una 

mayor cantidad de opiniones favorables, tienen el retraso de emisión del informe más elevado 

y auditan las universidades más pequeñas con un resultado que en promedio es positivo. Los 

resultados varían cuando es realizado en régimen de coauditoría ya que aumentan las 

opiniones con salvedades, disminuye la cantidad de informes que no contienen párrafos 

AMRA, el retraso del informe y el perfil de las universidades, ya que auditan universidades 

con un mayor número de estudiantes matriculados y con un mayor ahorro. Por otro lado, los 

auditores privados emiten la misma cantidad de opiniones favorables y con salvedades entre 

las que destacan las sociedades nacionales ya que son las que emiten un mayor número de 

opiniones favorables y, en contraposición, las BIG-4, que emiten un mayor número de 

opiniones con salvedades. También, dependiendo del tipo de auditor privado podemos 

encontrarnos con una diferencia de más de 10 días de diferencia en el retraso del informe 

siendo las multinacionales las que menos tardan y las sociedades nacionales las que más.  

En relación con el sexo del auditor firmante del informe, en nuestro trabajo sólo nos hemos 

encontrado con la firma de 2 mujeres en auditorías realizadas en conjunto con auditores 

públicos (coauditoría). Por este motivo, aunque hemos intentado realizar análisis para 

comprobar el efecto que podría tener el sexo del auditor en el informe de auditoría no podemos 

extrapolar los resultados. Lo que hemos podido observar es que, aunque la tendencia de los 

auditores públicos es la emisión de una opinión favorable, nos hemos encontrado con un 

informe que cuenta con la firma de una auditora mujer y refleja una opinión con salvedades, 

por lo que podríamos relacionar esto con las conclusiones del estudio de Carrera y Mareque 

(2023) en las que sugieren que las auditoras son menos conservadoras que los auditores ante 

situaciones de incertidumbre. Además de esto en los informes en los que aparece la firma de 

una auditora mujer el retraso medio de emisión del informe disminuye en 1 día y la sección de 

aspectos más relevantes de auditoría siempre aparece, aunque esto también ocurre cuando 

es realizado por 2 hombres. Por lo que podemos señalar que cuando existe coauditoría los 

informes tienen menos errores que cuando son realizados por un auditor público. 

En cuanto al tamaño, debemos señalar que las universidades públicas españolas si aplicamos 

el criterio de PYME de la Unión Europea (2014) serían consideradas como grandes empresas, 

aunque si atendemos a la otra variable que determina el tamaño, el número de estudiantes 

matriculados, varía en gran medida.  

Hemos comprobado que, de media, las universidades públicas presentan resultados del 

ejercicio negativos (desahorro) y, de las ratios seleccionadas, la mayoría se encuentra fuera 

del óptimo. Con respecto al resultado del ejercicio nos gustaría destacar que, aunque de 

media las universidades presenten desahorro la situación es heterogénea, teniendo por un 

lado situaciones como la de la Universidad de Valencia, que presenta un ahorro de más de 

33 millones de euros y, por otro, la Universidad de Sevilla con un desahorro de más de 25 

millones de euros. En las ratios destaca el resultado negativo del ROA, lo que indica que las 

universidades públicas están obteniendo pérdidas y no son rentables y sobresale la situación 
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de las universidades de la Comunidad de Murcia ya que tienen la menor rentabilidad de 

España observándose en la Universidad Politécnica de Cartagena un -6,54% de rentabilidad 

y la Universidad de Murcia un -3,58%. En los resultados de la ratio de liquidez también 

pudimos percibir que aproximadamente la mitad de las universidades presentan exceso de 

liquidez mientras que casi la otra mitad presenta la situación opuesta. Por último, los 

resultados de la ratio de endeudamiento muestran que las universidades presentan un bajo 

nivel de endeudamiento siendo la Universidad de las Islas Baleares la única que presenta un 

endeudamiento superior al óptimo con un 0,81. En conjunto, estas ratios nos muestran una 

mala gestión de los activos y recursos propios de las universidades y, agregando a lo anterior, 

las universidades con entre 13.914 y 23.569 matriculados son las que presentan los mejores 

resultados en la ratios además de ser, según el modelo de probabilidad de quiebra de 

Zmijewski, las que cuentan con una mejor salud financiera y menor probabilidad de quiebra 

sólo por detrás de las que tienen menos de 13.913 estudiantes matriculados. 

Al principio de este trabajo hablábamos sobre la fiabilidad que aportan los informes de 

auditoría y, en este caso, creemos que la situación de las universidades públicas españolas 

es estable, aunque, por otro lado, mejorable. Existen notables diferencias entre las diferentes 

comunidades autónomas a la hora de realizar auditorías y podemos verlo reflejado por 

ejemplo en el grado de implantación del PGCP de 2010 y en la periodicidad de las 

fiscalizaciones realizadas por cada OCEX. Adicionalmente, consideramos que es relevante 

volver a destacar la escasa aparición de mujeres en el estudio, no sólo en la firma de los 

informes si no en las propias firmas de auditoría y en las investigaciones realizadas hasta el 

momento sobre este tema. 
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Anexo 1  
 

Tabla 45. Relación de universidades y el artículo de sus estatutos donde recogen el requisito 
de realización de auditoría financiera externa. 

Andalucía 

Universidad de Almería 
Art. 191.2 “(…) anualmente se realizará una auditoría externa, de cuyos resultados 

se dará cuenta al Consejo Social y al Consejo de Gobierno.” 

Universidad de Cádiz 

Art. 227.1 “Anualmente será realizada una auditoría financiera externa de las 

Cuentas Anuales por profesionales habilitados e independientes. (…). Los 

resultados de la auditoría se comunicarán al Consejo Social, que los supervisará, 

al Claustro Universitario y al Consejo de Gobierno. Este último establecerá el 

procedimiento para su difusión al conjunto de la comunidad universitaria.” 

Universidad de Huelva 
Art. 218.4 “El Consejo de Gobierno de la Universidad podrá requerir la asistencia 

de expertos para el examen de las cuentas generales.” 

Universidad de Jaén 

Art. 194.2 “Asimismo, se realizará anualmente una auditoría externa por 

profesionales cualificados e independientes, de cuyos resultados se dará cuenta al 

Consejo Social y al Consejo de Gobierno. Este último establecerá el mecanismo 

para su difusión al conjunto de la Comunidad Universitaria.” 

Universidad Pablo de 

Olavide 

Art. 198.2 “Anualmente se realizará una auditoría financiera externa por 

profesionales capacitados e independientes (…). La auditoría será supervisada por 

el Consejo Social, y sus resultados se comunicarán al Claustro y al Consejo de 

Gobierno.” 

Universidad de Sevilla 

Art. 142.2 “Las cuentas anuales de la Universidad de Sevilla, elaboradas por el 

Gerente, se someterán a auditoría externa.” 

Art. 142.3 “Dichas cuentas anuales, junto con el informe de auditoría, se elevarán 

a informe del Consejo de Gobierno, que las remitirán al Consejo Social para su 

aprobación.” 

Asturias 

Universidad de Oviedo 
Art. 204.3 “Sin perjuicio de la competencia del Consejo Social, el Rector podrá 

encargar auditorías de la situación económica y financiera de la Universidad.” 

Baleares 

Universidad de las Islas 

Baleares 

Art. 158.4 “Independientemente del control interno, anualmente la Universidad 

puede encargar la realización de auditorías externas para el mejor control de su 

actividad económica.” 

Cantabria 

Universidad de 

Cantabria 

Art. 176.2 “Las cuentas anuales irán acompañadas de una auditoría, que será 

realizada por empresas y profesionales independientes con experiencia en el sector 

universitario.” 

Castilla la Mancha 

Universidad de Castilla 

la Mancha 

Art. 161.3 “Excepcionalmente, para la ejecución de los programas de control 

financiero se podrá acudir a la contratación de empresas privadas de auditoría. El 

órgano competente para su contratación es el rector. 

Castilla León 

Universidad de 

Salamanca 

Art. 194.3 “El Rector podrá contratar una auditoría financiera externa con una 

empresa auditora acreditada según la legislación aplicable. Los informes de tales 

auditorías deberán acompañar, en su caso, a la Cuenta General, cuando ésta se 

rinda al Consejo de Gobierno y al Consejo Social.” 
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Tabla 46. Relación de universidades y el artículo de sus estatutos donde recogen el requisito 
de realización de auditoría financiera externa (continuación). 

Castilla León  

Universidad de 

Valladolid 

Art. 227.2 “Se realizará anualmente una auditoría financiera externa y, al menos, 

cada ocho años una auditoría general de control de la gestión, de los ingresos y del 

gasto. Los resultados de dicha auditoría se comunicarán al Claustro Universitario, 

al Consejo Social y al Consejo de Gobierno y se harán públicos en cumplimiento 

de las normas de transparencia y rendición de cuentas.” 

Art. 227.3 “(…) a petición del Rector o de un tercio de los claustrales, podrá acordar 

la realización de una 

auditoría general sobre un determinado período de tiempo.” 

Cataluña 

Universidad Autónoma 

de Barcelona 

Art. 217 “La Universidad contrata la realización de una auditoría externa anual a 

profesionales independientes de competencia reconocida. Los resultados de la 

auditoría se deberán dar a conocer al Consejo de Gobierno, al Consejo Social y al 

Claustro.” 

Universidad de 

Barcelona 

Art. 180.1 “La gestión presupuestaria y patrimonial tiene que someterse a auditoría, 

que puede ser solicitada a la Intervención General de la Generalidad de Cataluña 

o bien a servicios externos.” 

Universidad de Girona 

Art. 222.1 “Al fin de cada ejercicio, la Gerencia de la Universidad formulará, bajo la 

dirección del Rector o Rectora, la cuenta general de ejecución del presupuesto con 

el fin de rendir cuentas del ejercicio presupuestario.” 

Art. 222.3 “La liquidación del presupuesto se someterá a una auditoría externa, de 

acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.” 

Universidad de 

Pompeu Fabra 

Art. 191.2 “El Consejo Social debe velar para que, antes de aprobar el balance y la 

liquidación del presupuesto, se haya realizado la auditoría correspondiente, la cual 

puede ser solicitada a la Intervención General de la Generalidad o a servicios 

externos, (…)” 

Universidad de Rovira 

e Virgili 

Art. 246.5 “Los decanos y directores de centro, de departamento, de instituto 

universitario de investigación y de otras estructuras son responsables ante el 

Consejo de Gobierno de la gestión económica que les ha sido delegada, que debe 

someterse a una auditoría externa.” 

Art. 250.2 “La gestión presupuestaria y patrimonial debe someterse a la auditoría, 

tanto contable como de gestión, de una de las empresas auditoras acreditadas 

según la legislación aplicable y/o de la Intervención General de la Generalidad de 

Cataluña.”  

Madrid 

Universidad de Alcalá 

Art. 205.3 “A la memoria económica anual se le incorporará el informe de auditoría 

de cuentas que obligatoriamente deberá encargar la Universidad a un miembro del 

Registro Oficial de Auditores de Cuentas.” 

Universidad Autónoma 

de Madrid 

Art. 110.1 “La Universidad Autónoma de Madrid podrá encargar la realización de 

auditorías externas para controlar su gestión económica.” 

Art. 110.2 “En el caso de que se realice una auditoría externa, el Consejo Social y 

el Consejo de Gobierno habrán de conocer expresamente los resultados de la 

misma.” 

Universidad de Carlos 

III de Madrid 

Art. 174.2 “Anualmente se realizará una auditoria financiera externa por 

profesionales capacitados e independientes. El auditor será nombrado por un 

período no superior a cinco años. Los resultados de la auditoria se comunicarán al 

Consejo Social, al Claustro Universitario y al Consejo de Gobierno. Este último 

establecerá el procedimiento para su difusión al conjunto de la comunidad 

universitaria.” 
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Tabla 47. Relación de universidades y el artículo de sus estatutos donde recogen el requisito 
de realización de auditoría financiera externa (continuación). 

Madrid 

Universidad de 

Complutense de Madrid 

Art. 36.5 “Si la Fundación incurriera en los requisitos legales establecidos, los 

documentos anteriores se someterán a auditoría externa, remitiéndose al 

Protectorado el informe de la misma junto con las cuentas anuales. Además, el 

Patronato podrá someter las cuentas anuales a auditoría externa cuando lo estime 

oportuno.” 

Universidad Politécnica 

de Madrid 

Art. 199 “Los órganos de gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid podrán 

solicitar una auditoría financiera externa, en su ámbito de competencia, de la que 

conocerán su resultado.” 

Murcia 

Universidad de Murcia 

Art. 207 “La Universidad de Murcia podrá contratar la realización de una auditoría 

externa a profesionales o empresas auditoras de reconocida competencia según la 

legislación aplicable.” 

Universidad Politécnica 

de Cartagena 

Art. 24.1 “El control financiero podrá incluir las siguientes actuaciones: a) Examen 

de la contabilidad y de las cuentas anuales a fin de determinar si expresan fielmente 

los resultados de la gestión y la realidad patrimonial de la Universidad. Esta 

actuación no se realizará en aquellos ejercicios para los que se haya acordado la 

contratación de profesionales o empresas para la realización de una auditoría 

externa de las cuentas anuales, (…)” 

Navarra 

Universidad Pública de 

Navarra 

Art. 136.3 “La Universidad Pública de Navarra encargará periódicamente la 

realización de auditorías externas para evaluar y controlar su gestión económica. 

En este caso de que se realice una auditoría externa, el Consejo Social y el Consejo 

de Gobierno habrán de conocer expresamente los resultados de la misma.” 

La Rioja 

Universidad de la Rioja 

Art. 28 “Las cuentas anuales se aprobarán por el Patronato de la Fundación en el 

plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio, y se presentarán al 

Protectorado, para su examen y comprobación dentro de los diez días hábiles 

siguientes a su aprobación. Si la Fundación incidiera en los requisitos legales 

establecidos, los documentos anteriores se someterán a auditoría externa (…)” 

Art. 200.2 “El Rector contratará una auditoría financiera externa con una de las 

empresas auditoras acreditadas según la legislación aplicable. Los informes de 

tales auditorías se deberán acompañar a las cuentas anuales cuando se rindan al 

Consejo de Gobierno y al Consejo Social.” 

Valencia 

Universidad  

Jaime I 

Art. 156.4 “Independientemente de las facultades de control externo que ejercen 

los órganos competentes, también pueden llevar a cabo auditorias financieras o de 

otra naturaleza profesionales capacitados e independientes.” 

Fuente: elaboración propia a partir de los estatutos publicados por las universidades. 
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Anexo 2 
 

Tabla 48. Relación de las universidades públicas españolas y publicación de los informes de 
auditoría de cuentas anuales de 2021. 

Universidades Públicas españolas Informe de auditoría de cuentas anuales de 2021 

Andalucía 

1. Universidad de Almería Si 

2. Universidad de Cádiz Si 

3. Universidad de Córdoba No 

4. Universidad de Granada Si 

5. Universidad de Huelva Si 

6. Universidad de Jaén Si 

7. Universidad de Málaga Si 

8. Universidad Pablo de Olavide Si 

9. Universidad de Sevilla Si 

Aragón 

10. Universidad de Zaragoza No 

Asturias 

11. Universidad de Oviedo Si 

Baleares 

12. Universidad de las Islas Baleares Si 

Canarias 

13. Universidad de San Cristóbal de La Laguna No 

14. Universidad de Las Palmas de Gran 
Canarias 

No 

Cantabria 

15. Universidad de Cantabria Si 

Castilla la Mancha 

16. Universidad de Castilla la Mancha Si 

Castilla León 

17. Universidad de Burgos Si 

18. Universidad de León Si 

19. Universidad de Salamanca Si 

20. Universidad de Valladolid Si 

Cataluña 

21. Universidad Autónoma de Barcelona Si 

22. Universidad de Barcelona Si 

23. Universidad de Girona Si 

24. Universidad de Lleida No 

25. Universidad Politécnica de Cataluña Si 

26. Universidad Pompeu Fabra Si 

27. Universidad Rovira y Virgili Si 

Extremadura 

28. Universidad de Extremadura Si 

Galicia 

29. Universidad de La Coruña Si 

30. Universidad de Santiago de Compostela Si 

31. Universidad de Vigo Si 

Madrid 

32. Universidad de Alcalá Si 

33. Universidad Autónoma de Madrid Si 

34. Universidad Carlos III de Madrid Si 

35. Universidad Complutense de Madrid Si 

36. Universidad Politécnica de Madrid Si 

37. Universidad Rey Juan Carlos Si 

Murcia 

38. Universidad de Murcia Si 

39. Universidad Politécnica de Cartagena Si 
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Tabla 49. Relación de las universidades públicas españolas y publicación de los informes de 
auditoría de cuentas anuales de 2021 (continuación). 

Universidades Públicas españolas Informe de auditoría de cuentas de 2021 

Navarra 

40. Universidad Pública de Navarra No 

País Vasco 

41. Universidad del País Vasco Si 

La Rioja 

42. Universidad de la Rioja Si 

Valencia 

43. Universidad de Alicante Si 

44. Universidad Jaime I Si 

45. Universidad Miguel Hernández de Elche Si 

46. Universidad Politécnica de Valencia Si 

47. Universidad de Valencia Si 

Especiales 

48. Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) 

No entran en el estudio 
49. Universidad Internacional Menéndez Pelayo 

50. Universidad Internacional de Andalucía 

Fuente: elaboración propia a partir de los datos publicados en los Portales de transparencia de las universidades.  

 
 

 


